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PROYECTO DE LEY NUMERO ,304 DE _1993 - - .· 

'por medio de--la cual se aprtÍe-bán,el. "Tratado ·General d� Cooperación: 
y Amistad entre la Replíblica de-- Colombia y -el Reino de España'', el 
"Acuerdo �conómico entre la· República de Colombia y el Reino de 
España, Integrante del Tratado General de· Co�peráción y Amisfad", 
el "Protocolo de ·Cooperaci9� Técnica y Cfientífico-Tecno_lógica ent_re 
la República de Colombia y el-Reino de España, Integrante del Tratado 
General de Cooperación y Amistad", y él "Protocolo de Cooperación -
Educativa y Cultural entre la.e República de Colombia y el Reino de 
España, Integrante del Tratado General d� ,,Cooperl!-ción y Amistad", 

suscritos en Madrid el 29 _de octubre de 1992. 
-

El Congreso de Colombia, 

Vi.sto el texto del "Tratado General de Cooperación y Amistad 
entre la República de Colombia y el Reino de España", del - "Aeuerdo 
Económico entre la República de Colombia y el Reino de Españ:a, 
Integrante del Tratado. General de .Cooperación y Amistad", del 
"Protocolo de Cooperación Técnica y Científico-Tecnológica entre 
la República de Colombia y el Reino de España-, Integrante del Trata:do 
General de Cqoperación y Amistad", y del "Protocolo de Cooperación 
Educativa y Cultural entre -la República de Colombia y el Reino de 
Espapa, Integrant_e del Tratado O-eneral de Cooperación y Amistad", 
suscritos en Madrid el 29 de octubre de 1992. 

«TRATADO GENERAL DE COOPERAQION Y A�USTAD 
ENTRE LA REPUBLICA DE- COLOMBIA Y EL J;tEI�O- DE ESPA8A 

La República de Colombia y el Reino de - España, en adelante, las Partes . 
Considerando el deseo de fortalecer los profundos vínculos históricos y cultu

rales que siempre han exist-ido entre los - dos países y -los estrechos lazos de 
·amistad- que tradicionalmente han unido a sus pueblos,; 

Reconociendo· que la conrnemor.acióli del V Centenario -Encuentro de dos 
-Mundos-- coristitÚyé- una - oporttmidad propicia- para dar una - nueva dimensión a -
las ·relaciones bilaterales· de acuerdo. con la realidad que- ·vive el mundo en _-la 
Ultima década. del siglo XX que, sin duda, será - considerada corno uno de los 

- hitos más - importantes en las relaciones internaciona!es; 
· · -'Convencidos de la· oportunidad ... histórica _que supone la Comunidad Ibero

americana ·de ·Naciones como proyección de futuro, en el :nuevo contexto. inter,. 
nacional; 

Constatando su pleúa · coincidencia en puntos -_esenciales de Jos principios del 
Derecho Internacional tales como la libre determinación de los pueblos, ia no . 
intervención, -1a abstención del recurso· a ·la amenaza o al uso de la fuerza en las 
�elaciones internaci_onales, la solución pacifica de controversias, la igualdad sobe-

. rana de _los Estados y la cooperación para el desar�·ono; así como el cumplimiénto, 
de buena fe, de los Tratados· internacionales; 

· Reafirmando su convicción de - que la plena vigencia d_el Estado de· Derecho, 
- sólo- ·es posible. ·en condiciones - sociopolíticas y económicas. _afines con el respeto 

de. los·. Derechos Humanos, el fortalecimiento de' la democracia participativa, la 
observancia,-� del principio de- -legalidad;. enmarcado en el ·respeto, a -1a soberanía 
popular;. ·y· :eh desarrollo- · económico· -y social; - -

. ,_.._ .. � ' - ,¡ ' '  
�. ·, 

..... . , ... 

.� �. - : '" .. - - ·, --, ·  - - ... _ '-�. ';:�'-j 

. , ConS'cientes .de que fas relaéiones de amistad · deben traducirse en el :forta
leciill:ie:o,t� de - 1á cooperación' �n todos los - _campos; 

, . _ _  .Consider11:ndo necesario aunar esfuerzos a nivel internacional'. para combatir. el -
'terrorismo y. 'el nárcotráfico; 
_ _ Reafi�an!lo la necesidad de desarrollar esfuerzos comunes t�nd!entes a lograr 
·una iµayoi: protección y defensa del medio ambiente, sin perjuicio del derecho 
a la explotación racional de los recursos naturales; ,_ , , 

C�msiderando los valores que les son éo:rnunes y los orígenes históricos com-
partidos, y , _ . 

Deseosos de promover el conocimiento mutuo dé su cultura, la defensa del 
patrimonio histórico· de las dos naciones y el intercambio educatiVo a través de 
prógranuis de cooperación que permitan compartir experiencias, fuentes biblio

-gráficas y medios de formación y capacitación de recursos humanos, -

'H AN C O NVEN ID O LO S IGUI EN TE: 

- DISPO SICIONES PRELIMINARES 
- ' ' -

ARTIC�LO l. Las Part_es se comprometen a fortalecer :m cooperación bilatera,l 
eimecialrnente en los ámbitos político, económico y _ comeJ,"cial, científico-tecnológic0, 
educativo y cultural, jurídico y consular, a través de las modalidades previstas en 
este Tratado General y de lll;S que en su virtud pudieran establecerse en el futuro. 

ARTICULO_' 2. Las Partes deciden constituir una Comisión de Alto Nivel que, 
presidida por el Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia y por el Ministro 
de Asuntos Exteriores de España, será el conducto para el fortalecimiento de los 
vinculo_s blla:terales - en los ámbitos citados. 

, - · 
La Comisión de Alto Nivel, que será gestionada a través del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Colombia y 'el Ministerio de Asuntos Exteriores de España, 
será el órgano responsable de la _coordinación, seguimiento y evaluación de _este 
Tratado General. 

La composición de las respectivas delegaciones, así como las fechas de laa 
reuniones, se comunicarán por· vía diplomática. 

CAPITULO I 
Cooperación política. 

ARTICULO 3. Las Partes deciden fortale�er la cooperación política por méclio 
d!J las siguientes acciones: 

a) Intel,1Sificár la- realización de visitas recíprocas de los ·Jefes de Estado i 
de Gobierno y Ministros con el fin de profundizar el diálogo político entre las 
dos Partes; 

b) Realizar consultas .políticas _r�gulares _de Alto Nivel, con el fin de inter
cambiar mformación,, opiniones y posiciones sobre :asuntos internacionales y pro
curar la armonización de las respectivas políticas exteriores a nivel bilateral y 
ínul tilateral cuando existan , propósitos comunes; 

c) Apoyar la realización de las cumbres ·Iberoamerlcanas -Y hacer el segut..; 
miento de los. Acuerdos que- en ese marco- se alcancen; 

-

d) Incrementar- la utilización de los mecanismos de ·Apoyo Mutuo Diplomático 
existentes entre Colombia y España. 

ARTICULO 4. Las Partes constituyen una Comisión Política; a través del Minls. 
terio de Relaciones Exteriores de Colombia y - del de Asuntos Exteriores de ·España 
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y de la Embajadt' de Gada pais en el territorio del otro, la cual actuará como 
Secretaría Permam:'nte de este Tratado. Su labor consistirá en hacer el segui.Íniento 

puntual del Tratado y elevar a la Comisión de Alto Nivel las conclusiones y 
propuestas alcanzádas en sus Teuniones y en las de los demás órganos. 

CAPITULO II 
Cooperación ec.onómica y financiera. 

ARTICULO 5. En !llaterla de !_)OQperación e!mnqmlca las Partes acuerdan: 
a) Fomentar la i,xpan.'lión y Ja <:Hver.sificación. de las relacio.µes eeonómicas y 

financieras entre el Reino de España y la República de Colombia así como ia de 
sus agentes en los sectores público y privado; · · 

b) Llevar a cabo proyectos concretos de inversión y coinversióµ, apoyando �a 
creación de empresas mixtas lJ.ispano-colombianas y f9mentando contactos inter
empresarialE-S a través de organismos 'e instituciones -- públicas . y ·privadas de 
ambos países; · - · --

c) E,stabjece:¡ !os mecani§I!lOS que juzguen aq�uaqo� p¡¡,rn favqrece:¡, la, inteµ
sificacióri de sus relaciones económicas, respetando los compromisos interna- · 
cionales adqufridos por · caaa ul1a de· 1as Partes .. · -

ARTICULO 6. Amlía.s partes coin·ciden ·en señalar que, · para el fomento de· 
las relaciones económicas bilaterales, se considera neee�ario: 

a) Consolidar y mantener un. marco institucional favorable· a la actuación 
de los agentes económicos de ambos países; . 

b) Ejecutar un programa conjunto de cooperación económica y financiera 
que favorezca el desarrollo de los sectores. proqµc�ivos .en Col9,!nb�a.. así como la. 
presencia del empresario. españ,ol �n di.cho �esar-ro�lo; · · 

c) Dotar a la cooperación económica · hispano-colombiana de lós suficientes 
recursos financieros para alcanzar lo.s objetivos _ ·de desarrollo· económico � -social 
mutuo; 

Las respectivas autoridades garantizarán el efectiv;o goce de las facilidades 
mencionadas, con base en el principio de reciprocidad. 

ARTICULO 13. Conforme a las 'normas que se establezcan. en un Acuerdo 
Complementario, los. nacionales colombianos y españoles podrán votar en las 
elecctones municipales del Estado en que residen y del que no son nacionales, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la legislación de ese Estado. 

ARTICULO 1.4. Ambas partes se compro�eten a estudiar la ampliación del 
· conjunto de los Convenios Bilaterales en materia de cooperación jurídica y con
sular, de seguridad social y de. armonización de sus respectivo.s sistemas jurídicos, 
al i!l'ual que ponen de mapifiesto su espec;:ial in��rés por reforzar la coop�·ración 
jurídica en materia penal. 

. 

CAPITULO VI 

Disposiciones finales. 

AE'fIQlI!!Q .!�� �ba� !'artes adi:>2tarán las medidas administrativas y presu
pue!;!tari¡i.s n�cesaria,s para �l cump!!mientÓ de los compromisos del presente Tratado. 
' ,, ARTICULO

. 
16. Sin pel'juicio de lo establecido en el presente Tratado,· las 

Partes acuerdan que, en lo que no fuere incompatible con el mismo, se mantienen 
plenamente vigentes las disposiciones contenidas en los Convenios celebrados 
-¡;�n: a�té�i�ri\ia!i, · , .  · . 

.
... ARTICULO 17, El presente Tratado entrará en vigor el último día del . mes 

siguiente. ·al de la fecha del canje de los instrumentos de ratificáción. 
AB1'lQ:tH'.,,Q 18 .. :EI presente Tratado .permanecerá .en vigor indefinidamente, 

a no ser que alguna de las. Partes lo.denuncie con una .antelación mínima de 
seis- meses. 

.'.' ARTIÓJJI.p 19. E1� caso qe deuun�ia del Tratado, ambas Partes realizarán, 
prévia 'iY ·conjuntamente, una �valua

.
ción de los proyectos y actuaciones .. en curso 

.. p·ara . determinar ·de ·comúu-··acuerdo . aquellos- ·que deban cumplirse . hasta · su ter-
minación. · · 

·d) Realizar una· adecuada y constante promoción y difusión de las posibi-
lidades de cooperación entre a¡:nbós P!J.ÍSes. 

· · · . . En fe· de lo cual ·se firma el' presente ·Tratado General �ri :dos ejemplares 
ARTICULO 7. La cooperacióq económica prevista por1 l&s ·dqs Partes, se ejecu�· · o,rigin¡¡.les !gu'a,tmeh,�e válidos, en id\oma �spaftpi, en Madrid, a los. veintinueve días 

tará de conformidad· con el Acuerdo Económico anexo ':al ·presente Tratado; del ··del mes de'Qctubre_ q�· 19!:!2, 
cual es par.te integrante. 

ARTICULO 8. Con el propósito . de impulsar las. r,!:!laciones econom1cas y dar 
cumplimiento _a, los o'Qjet!Y!J,'! . de e;s�e '!Ta,t¡ido, 1-w¡ <::;;gb�errio¡; espa,ñol y colombiano 
·convienen en que la producción ge c¡id¡i. pa�!3 t�nga !J.g<;es0 ª'l -merca9.ó de la otra 
:farte con la máxiipa �le�i!?!Jiél,a,� pefmiticla .ppr 'sm� i·e�p�ctív¡¡,_s le�isl¡i.ciones. , · ARTICULO 9. En el ámbito de sus respectivos sis�,eIBll,5 i+Prmat�yo¡:;, cada Parte 
J,omen�¡¡,r� eµ �1-! territo!'iQ la,¡; inversiop.es qe !!l o�¡:a· :p�r�e. 

�!l.S J;.>¡i,rte¡:; se cowprQmeten a, negqciar se11�os ac;:l.ler.Q.o� pa,ra la, �11-rantía i;riutu_i¡. 
'ae inversiónes y para· evitar la d,obJe �pos!qiQn. 

. CAPITULO III 
�99per�cióµ · téc!!!�a "r c�ent!f!co�te.c1�0I9gicª. 

ARTICULO 10 . . 1j!µ mater�� ge cooperación técnica y científico-tecnológica, 
·dentr:ó d�l m�r�o jl}ridico vigeµte, las :¡:>¡i.rt� aquerci�P; 

a) Estimular y desarrollar dicha cooperación; estableciendo para ello programas 
y proyectos esnecífícos en áre¡¡,s de. ínter�� mutuo, . que. promuevan el desarrollo. 
institucional, la modernizac.ión tecnológiCa e industrial, . el apoyo a fos sectores 
sociales más· desprotegi<j.os, el u¡;q racional de los recursos naturales y la protec
ción del medio ambiente; 

b) Vincular las acci0qes gue en este á!llb�to s� . e!llp,rendan .con lti.s que se 
·articule:J?. en el de la cooperagióp. eco11ó.n;iiqa y. fjpan_c¡ie:¡�, ¡¡, fin P.e alc!J.nzar lo� 
·objetivos nacioµ::i-les !le del>arro¡Io econórp.ico y sqcial; o:¡�ent!J.das a u11a cooperación 
int_e�raqa, estable y durader¡¡,; 

. · · · 
c) Estimular y des.arrojlar �a .. c9opera,ción .existente eµtre lo¡; dos países y 

promoyer. proyectos co11j11µtos co.r� !a Co!llun!d¡i.g Eqropeª u otros . organisI!lO$ 
mµltilaterales, estableciendo para ello programas y nroyectos específicos en áreas 
�e interés común, sin perjui�i6-d�. los coI!lp:¡d�os :4-iter��cion�le� de cada mi� 
de los dos paises. 

· 

OAr:t�Q-IV 
Co1>.n�rac.ió!! e��cat.h·a Y cuU.urcl!;l. 

AR'f:J;QV�O :!:1. � m:,i,ter!a {le· coomira,mQl} ectgqattv!l y cultl.!:ra1, la!! :partes, 
- de conformidad con los convenios. vig�nt�s �n-�r<i �\T!bPJl pªf¡;e;s_ y ·.C!:>n arreglo a 

sus respectivas legislaciones internas, acuerdan: 
a) Estimular y desarrollar dic)Ja ·qQQP.e!'!Hli..ón, estableciendo para ello progra

mas y proyectos específicos, �P !\!'l;)!lS �e iµteré� mutuo en los ámbitos de la 
educación, el arte y la cultura; 

b) -fi'O!llentH lo,s· �ptercamblQS eµtre -�as iristHuc�()nfl.S',·'lo.s p:ro�esionales y los 
especialistas de la educación, el arte y la cultura de ;i,mbo!;l pa�ses, como forma 
�e desarrollar SlJ. Patri:qi.onio histórico y C\.!ltl.!ral com(ip; 

c) F¡¡,cll!t!lr la colaboraciqn de entidades y \feporÜstas de !l,mbos países, en 
actividades que refuercen la amistad entre sus nacionales. 

CAPIT'(!LO V 
Cooperación consular. 

ARTICULO 12. Con sujeción a su legislación interna y de conformidad con el 
O.erechó Intern.acional, cada Parte otorga�á ·a los �acippales ge la otra, .facilid,ades 
para la realizació� de actividades 1ucrativ;3,S, la,l;>orales o pro�esionales, por cuenta 
pro.pía o ajena, en: pie de ig1w.ldad con los ·naci¡ma!es del l!jstacio de residencia, 
siempre que se hubieran concedido los visadps y IQ!S l?errp.isps _de residencia o de 
trabajo; según el caso, necesar:ios ·para el ejercicio de dich¡i.s actividades. La 
expedición de los permisos de trabajo para actividad lucrativa, laboral o profesio
nal, por cuenta ajena, será gratuita. 

Por la RepÚ.blica de Colombia: · 

Por ·el Remo de ESpaña': 

CE SAR GAVIRIA TRUJILLO 
fresidente. de la República. 

F�IPE GONZi\LEZ MARQUE?' 
fresideqte qel Gobierno». 

La- sµs_ci-�ta ·sµbsecretin.ia Jµ,rídi11a del fiHni�t�r�q de �e��ci11�es ��terions, 

HÁCE OONSTAR: 

. Que la p¡:,eseµte es foto1m:pia f!el ·e fntegr!l del origiµal del "'.¡:'r¡¡,tado Gene:¡¡ll de 
Cooperación y Amistad entre lfl. :R.epúWica de ColoJIÍ,bia y el R,eino de España",. 
suscrito en Madrid el 29 de octqbre de W9�, que reposa en los arc!1ivos de la 
'Subsecretaría: Jurídica cié este Ministerio. · ' 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes de marzo de mil 
novecientos noventa y tres. (191lil): Martha Esperanza Rueda Merehán 

Subsecretaria Jurídica. 

«ACUERDO ECONOl\'UCO· ENTRl!: {.A REPU�LICA DE CQLO'M�.!1'. 
Y EL REINO D.� E.S'f.t\1'!A, INTEGRANTE :OEi TR.ATAD() 

'. GENERAL D,E .COQPERAOION Y MUSTAD 

El Reino de Esp_aña y . la República de· Colombia, 

Que el crecimiento ·econ\)mico (le lo� pos países contribuye a la estabilidad 
política y social, a fortalecer las instituciones democráticas y alcanzar más altos 
niveles de ¡:lesig-rp!}o.; 

· 
Qlle· el .. Tratado Oeneral (le. Cooperacióµ y .Amistad entre el -�e�p de España 

y la- República de 9olombia expresa. la voluntad de ambos gobiernos de intensificar 
y estrechar· 1as relaciones entre los dos países Y sµs Pueblos; · 

.. Que. es. de.seo. de .ambos. Estados · fortalec-er s.u r.e}aci9n bHat.ernt qáµQ<oJ,e un. 

impulso. en el 'mar.co: de llllª .n'ue.va visión de la cooperación ª través de proyectos 
econ!)micos realizados en forma conjunta, .,sin perjuicio de }o.s c1m1promiso.s . il_lter; 
'nacionales adquiridos .. por .cada . uno de ello_s; 

Que modernizar las estructuras prodUQtivas, comerciales y de servicios es lU'loª 
tárea inaplazable en un mundo cada vez más iuterdepen¡iient¡!-; · 

. Que�el.. año 1992. constituye u� fecha de gran sigruficacjó.n para a.ml:!os P.a,�ses; 
Que, en consecuencia, es conveniente el establecimiento inmediato de accione§ 

que garanticen la intensificación de.las relacklúes ell9llómica1>, ·lo m1e im1fücará 
una profundización en las. relaciones. entre los. p.µeblo.s de awtias nacioµes, 

A C UERDAN: 

Diseñ,ar y ejecutar un programa con .el o�jetjvo general de intensificar y 
ampliar la cooperación económica y finan.ciera entre an\bos países, ·medí.ante la,. 
instrumentación de -m.ecanisµios y programas que· contribuyan a dinamizar. y 
modernizar la econpmía qe la República de Colombia, sin perjuicio de '1os comJ?ro
misos internacionales adquiridos por cada µno de ellos. 

Ello se re�Üzará medjan�e la_ ejecución conjunta de un progra!llª de cooperación 
económica cuyo desarrollo prevé la disv.onibilidad de un total de hasta mil quinientos 
millones de dólares de los Estados Unidos de América · (USD l. 500. 000. 00), durante 
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el periodo de vigencia del presente Acuerdo; dividido en diversos tramos Y para los 
destinos especificados ·en el artículo II. Dicha cifr� podrá ser incrementada de 
mutuo acuerdo si fuera necesario. 

El programa estará ·destinado al desarrollo de los sectores productivos y tle 
servicios en Colombia, así cerno a incrementar la presencia del empresa.riado 
español en dicho desarrollo, �romoviendo la asociación entre empresas españolas 
� colombianas. / . 

Dentro de este marco, se fomentará la ejecución de proyectos conjuntos de 
inversión, con especial énfasis en ·aquellos que,. tanto del sector público como del 
sector privado, aumenten la capacidad exportadora de Colombia, sean susceptibles 
de generar un saldo fav-orable de divisas y mejoren el nivel tecnológico. . 

ARTICULO II 

Para la consecucion de los objetivos citados, se considera necesario consolidar 
un marco institucional favorable a la actuación de los agentes económicos de 
ambos países; dotar a la cooperación económica de suficientes recursos financieros 
y

' 
realizar una adecuada promoción y difusión de las posibilidades y el potencial 

de la cooperación hispano-colombiana. 
Por tanto, se llevarán a cabo las siguientes acciones: 
- Ambos Gobiernos entablarán negociaciones para la suscripción de sendos 

acuerdos para la garantía mutua de inversiones y evitar la doble imposición. 
- España facilitari créditos por valor. de seiscientos millones de dólares de los 

Estados Unidos de América CUSD 600.000. 000), incluidos créditos de carácter 
concesional; para el período de vigencia del presente Acuerdo, destinados- a finan
ciar exportaciones de bienes de equipo y servicios españoles, tanto para el sector 
público como para el secto'r privaao. 

- Los G<lbiernos de España y Colombia inducirán aportaciones de capitales 
de distintas fuentes, de conformidad con sus respectivas legislaciones, teniendo 
como meta Uh �nonto de inversión de novecientos millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 900. 000.000), durante el período de vigencia 
del presente Acuerdo. 

- Las Partes apoyarán actividades conjuntas de difusión,. de identificación 
y de promoción de oportunidades de inversión, a través de las instituciones . 
existentes en ambos países. 

Ambas Partes se comprometen a realizar los máximos esfuerzos para promover 
a los mayores niveles posibles y dentro de un marco de eficiencia económica y 
de observancia de sus compromisos internacionales, los intercambios comerciales 
ele bienes y servicios. 

ARTICULO III 

El monto global de la financiación de seiscientos millones de dólares de los 
Estados Unidos de América (USD 600. 000. 000), se estructura en dos tramos: 

- Cuatrocientos millones de dólares de los Estados Unidos de América 
(USD 400, 000. 000), se destinarán a la concesión . de créditos mixtos, con un 
elemento de liberalidad mínimo del 35%, para la exportación de bienes de equipo 
y servicios españoles, dirigidos a proyectos determinados de común acuerdo . 
Estos créditos contarán, en todo caso, con la garantía soberana de la República · 
de Colombia. El 50% de estos recursos serán créditos procedentes del Fondo de 
Ayuda al Desarrollo (FAD). El otro 50%, será en créditos comerciales en condiciones 
del Consenso de la OCDE. Las formalizaciones de financiación, con cargo a este 
tramo, se escalonarán de tal modo que se autorice un máximo del 20% del total 
en cada uno de los años de vigencia del .Acuerdo. 

-Doscientos millones de dólares· de los Estados Unidos de América (USD 
200. 000. 000), corresponderán a créditos. comerciales en condiciones del Consenso 
de la OCDE e irán destinados a financiar. operaciones de interés para ambos países. 

Del importe de cada_ operación, se podrá destinar hasta un máximo del 15% 

del valor de las exportaciones de bienes de equipo y servicios españoles a financiar 
gastos locales. y, hasta un máximo de un 10% de dicho valor, para financiar 
material de terceros países. 

La. determinación de los· proyectos: susceptibles de financiación de carácter 
concesional y las condiciones de los.· créditos asignados a los mismos se harán 
de común acuerdo por · 1a Comisión ·Económico-Financiera a que se refiere el 
Artículo .v del presente Acuerdo. 

ARTICULO IV 

Con el propósito de logTar la movilización de inversiones y coinversiones de 
empresas españolas y colombianas, públicas o privadas, a que se refiere el Artículo I 
dél presente Acuerdo. ambos Gobiernos réalizanfo diversas tareas de promoción· y 
estímulo a través de: 

. - El Instituto Español de Comercio . Exterior (ICEX), · así como el Departa
mento· Nacional de Planeación (DNP)-, el Banco de· Comercio Exterior (Bancoldex) 
y sus filiales, y el Ministerio de Comercio Exterior de Colombia, mediante la 
promoción. de la inversión directa y la· difusión de ·los proyectos potenciales de 
inversión. 

- La Compañía Española de Financiación del Desarrollo (Cofides), que 
estimulará inversiones españolas en Colombia y c9inversiones. de empresas espa
ñolas y colombianas preferentemente· dirigidas. a la exportación de bienes y 
servicfos colombianos. Para. esto, podrá conceder apoyos financieros para su 
Instalación, avales, garantías y, eventualmente, participará con capital de riesgo 
que será siempre minoritario y temporal. 

ARTICULO V 
r=r 

Con. el fin de ·garantizar· el seguimiento efectivo de la ejecución del presente 
�cuerdo y asegurar e! ·cumplimiento de los compromisos adquiridos, se crea una. 

Comisión Económico-Financiera que estará presidida, por parte española, por el 
Secretario de Estado de Comercio y, por parte colombiana, por . el Ministro de 
Comercio Exterior. 

La Comisión Económico-Financiera realizará, ·entre otras, las siguientes acciones: 
-Determinar los sectores prioritarios que serán objeto de promoción y apoyo. 
- Llevar a cabo una campaña permanente de promoción ·de inversiones y 

coinversiones, involucrando tanto a las. instancias gubernamentales como a los 
sectores público y privado. 

- Informar anualmente a la Comisión de Alto Nivel sobre los avances logrados 
en el marco del presente Acuerdo. 

-Así mismo, la Comisión Económico-Financiera determinará los criterios 
generales para la asignación de los créditos contemplados en el presente Acuerdo. 
C'on el fin de contar con un procedimiento ágil, la Comisión constituirá un Grupo 
de Trabajo que analizará los proyectos y propondrá las condiciÓnes específicas 
de los créditos asignados a los mismos. 

La Comisión Económico-Financiera, deberá reunirse en un plazo no superior 
a sesenta días, .a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, en adelante, 
al menos una vez al año, alternativamente en España y en Colombia, o a petición 
de una, de las Partes cuando se considere oportuno. 

ARTICULO VI 

El presente Acuerdo tendrá una validez de cinco años y entrará en vigor en 
la misma fecha que el Tratado General de Cooperación y Amistad, del cual es 
parte integrante. Al menos seis meses antes de su terminación, las Partes se
reunirán con vistas al establecimiento de un nuevo Acuerdo. 

En caso de terminaciOn del Tratado de Cooperación y Amistad, los proyectos 
en curso se cumplirán hasta su finalización en la forma· convenida, cualquiera 
que sea la fecha prevista para su conclusión. 

En fe· de lo cual se firma el presente Acuerdo, en dos 'ejemplares originales 
igualmente válidos en idioma español, en Madrid, a los veintinueve días del mes 
de octubre de 1992. 

Por la República de Colombia: 

Por el Reino de Esnaña: 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
Presidente de la República. 

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 
Presidente del Gobierno». 

La suscrita Subsecretaria Juríclica del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR: 

Que la presente es fotocopia fiel e íntegra del original del "Acuerdo Económico 
entre la República de Colombia y el Reino de España, Integrante del Tratado 

General de Cooperación y Amistad'', suscrito en Madrid el 29 de octubre de 1992, 
que re-posa en los archivos de la Subsecretaría Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los once (11) días .del mes de marzo de mH 
novecientos noventa y tres (1993). 

Martha Esperanza Rueda Merchán 
Subsecretaria Jurídica. 

«PROTOCOLO DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICO-TECNOLOGICA 
ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y EL REINO DE ESPA1'1A 

INT_EGRANTE DEL TRATADO GENERAL DE COOPERACION Y AMISTAD 

El Reino de España f1 la República de Colombia, 

Animados por el deseo de fortalecer los lazos de amistad y de cooperación 
existentes y convencidos de los múltiples beneficios que se derivan de la misma, 

Reconociendo la importancia que la cooperación técnica y científico-tecnológica 
tiene para el desarrollo económico y social de ambas naciones, 

Convencidos de que ·1a modernización de las estructuras productivas, comer
ciales y de servicios, demandan una visión de cooperación más flexible y eficaz 
que se adapte a los requerimientos actuales, 

Conscientes de la. importancia de la pertenencia de España a la Comunidad 
Europea para desarrollar las posibilidades de cooperación con los países ibéro-
americanos, 

, 

Teniendo en cuenta ·el Convenio Básico de Cooperación Científica y Técnica, 
suscrito el 27 de junio de 1979 .y el Acuerdo Complementario General de 31 de 
marzo de 1988. 

H AN C O N V EN ID O  L O  S IG U I EN T E: 

ARTICULO l. Ambas Partes coinciden en que, sin perjuicio de .hacer extensiva 
la cooperación técnica y científico-tecnológica a otros sectores de interés coinún, 
se señalan las siguientes áreas prioritarias: 

a) Modernización del Estado. Mediante acciones que contribuyan a mejorar los 
mecanismos de consolidación y fortalecimiento del p;roceso de . descentralización 
administrativa a nivel regional y local. 

b) Re'cursos naturales y medio ambiente. Mediante acciones dirigidas a la 
protección del medio ambiente y a la gestión racional de los recursos naturales. 

c) Agricultura, industria, comercio y turismo. Mediante la- promoción del 
desarrollo y modernización de las estructuras agrarias, industriales, comerciales 
y turísticas. 

d) Cooperación empresarial. A fin de promover la modernización del aparato 
. productivo, específicamente de la pequeña y mediana empresa, se fomentará la 
creación de . empresas mixtas y se facilitará la constitución de microempresas 
�ediante fondos de inversión social de _administración conjunta, entre otras 
modalidad�s. 
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e) Econ amía solidar.ia. Mediante el fomento y desarrollo de las iniciativas de 
carácter solidario; de las comunidades indígenas y de los sectores sociales más-
desprctegidos. ' 

.. f) Investigación y .desarrollo. Mediante el fomrnto de los proyectos de inies
ti�ación conjunta en áreas específicas de interés mutuo, . a través de las· univer
sidades y de los centros· de investigación ,y desarrollo, dentro de programas bila- , 
terales Y multilaterales, en especial el programa· CYTEL1-D (Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo - V Centenario). 

g) Cooperación interuniversitaria. Mediante · el fomento de los proyectos. de 
Cboperacíóú e iÍ:itercáníbio dítígídOS· aí· refuerzo ínstitucicnal de las universidades 
y. a la· movílídad dé d<icentes y esp'eciali.stas; . 

h) Sahld pública •. Mediante el fomento de proyectos de investigación. e ínter.:. 
cambio en él' ámbito de la salud pública.. 

· 
i) Coóperación socio-laboral. Mediante' ef foméilto de proyectós . de gestión de 

eÍ'n:pleo; seg1'1ridad · social, ·fórmación profesional,· seguridad e higiene ·en el trabajo 
y relaciones .laborales. 

· · · · 
j) · Á-sÚntós socfates� Mediante el fomento efe J'>toyecfos refaci<inad<is c1m· la. 

juventud, la mujer, la tercera ·ed'ad. y. ¡�: at·enci'óñ. ai lo5 diScapa'citado&: 
' k) Formación .Y capaéitación de recursos litimanos. Mediante el fomento . de 

activí�ades de form.!J.cíón y .capacitaeióñ'. ·en· las· áreas anteriormente señaladas. . • • 1) ·Las Partes· establecerán mecanismos· que permitan. la pártícipaCión de 
Éspaña en ·la asistencfa y cooperación. t_écnica �/.final.1cierá a íqs programas d�ri- . 
y,ados del_ PlaB Nacional de Rehabilitación · y a ·las in�ciativas. de .r�inc0rporacion. 
de grupos a lá. vida civil bajo la dirección d�l ·dobierno de· coiombia: 

· · 
A:RTICULO,. 2: 'Las Partes se· comprometen. a. desartollar. : los mecanisrµ0s· e 

insttuni.entos tradicional�s · .de la cooperación té.cnica · y científie.o•tecnológica, si�1 
perjuicio ·de otras .formas de cooperación;· ·tales oomo: . 

·a) Intercambio de misiones de expertos y de cooperantes. 
br Concesión de ·becas ·de per.feccionamiento.-·· · · .. 
c) · Estancias de· formación y partíeipación: en cursos y seminaríOs .de .adiJJs• . 

�ramiento y especialiZación. 
d) Suministro de materiales y ·equipos ' necesarios .para .. la ejecución .de los 

programas y proyectos acordados, cuando así se éstablézca por· ambas P.artes, y 
teniendo eri cúenfa ro dispties'to en el ámbito de l¡¡, cooperación . económica y 
financiera". 

· .e> Utilización" en común de instalaciones,· centros .e: institución.es;. que: se 
preciSen .. · para· fa réalizac'ión cíe las actividadeS de cooperación convenidas: 

f) Intertiambio' de información técnica y .científico-tecnológica que contribuya 
al desarrollo económico y social de ambos paí...--es. 

g) A):irovechamie'ntó· conjunto ·de· l<is · tesultactos derivados· de . las: actividades 
de cooperación realizadas.· 

ARTICULO 3. Con el fin de ·gararitizár ei cumplimiei1tó de los· objetivos de la 
éooperaciÓn técnfoa-" y eiéntifico-te'énólógicai y as'eg1itar 'la ejecución efectiva: de 
lÓs compromisos adquiridos, ambas Partes se· re'linirárr periódicamente ·en el seno 
de la Comisión Mixta prevfsta en fos Acue'rüos: suscritos .el 27 de · j.Unio de 1979 
y_ el 31 .de mayo de 1988. 

· ' · 

ARTICULO 4. El presente P'rotocolo tendra una: validez de cinco años y entrará 
eµ· vigor en la misma fechar que el Tratado General de· C"ooperación"y Amistad,�del. 
cual es. parte integrante� . Al. menos ·seis meses antes de su terminación, las Par.tes 
se reunirán con . v.istas al establecimiento de un nuevo Protocol�. : · · • , ' y • - .,_• " •• ,, - -· ARTICULO 5. En caso de termfnacíón del. Tratado· d'e cooperacion. y Aiplstad,. 
los proyectos en curso se cumplirán hasta ·su fin�lización en la· fótin� . éonverÜda, 
cualqufera que sea la fecha prevista para su conclusión. 

· · 

En fe de lo cual se firma el presente Protocolo, en deis eje!rtpfares originales 
igualmente válidos en idioma. español, ·en Madrid,� a l_os yeintinu!lve <;lías del mes 
de octubre de · 1992 .. 

Por la República de Colombia: 
NÓEMI . SANIN DE .RUBIO 

Ministra de �elaciones · ExteriÓres. 

7 ,- - , -. ·:.. 
JAVIER .SOLANA MADARIAGA 

Ministró de Asuntos Exteriores». 

La suscrita. Subsecr.eta:ria. Jurídica del Ministerio ele Relaciones- Ex_ter},01·�. 

HACE CONSTAR: 

Que la ¡jresente· es · fotocopia ·fiel e íntegra del original ciel- "Protocolo de 
Cooperación Técnica y Científico-Tecnológica entre la República de Colombia y el 
:Reino de España, Íntegrante del Tratado'· úenéráf- de- Cooperaeiófr y Amistad", 
snscrito en Madrid -él 29· de ·octuore de' '1992, -que reposa. en los archivos d�: la: 
Subsecretaría Jurídica de este Ministerip., · 

Dada en Santafé de Bogotá, D. O., a los once (Íl) días del mes de marzo d� mil 
novecieontos noventa y tres (1993). 

Martlia Esperanza Ru·ecla Merchán 
· · Subsecretaria Jurídica. 

Deseosos qe .es�.ab.le\:er directrices que actualicen los p1·ocedimientos de intercambio Y gestión de la cooperación educativa y cultural, 
Conv�ncidos. cj.e que la educación y .la cultura son dos medios indispensables para el .conocim_ie1,1to mµtuo .. de los pueblos y que la cooperación para. el desarrollo debe incluir_ mecan.i.smos 9ue permitan el acceso a los mismos al mayor número de personas, 
Afirmando .la v. ig.enc1"a. d

. 
el· ·· · · d l'b prrnc1p10. e l ertad de expresión, 

ACUE RDA N: 

ARiICULO. L ·tj niáte¡·ia· d� cooperación educativa, las Partes acuerdan: 
a) Es.tudips lh1güÍ�ticos . .  El. estud�-O· de las lenguas existentes en ambos países por 

medio .de mecanismos de intercambio de información, acciones académicas lite
rarias Y. de investigación; y l� participación en los . medios de . comunicació� y a 
t�avé.s de .otras. actiyidades conjuntas, tanto en los dos países como en tercer-os. 
. b� Ci:ntros · e�ucaÍivos: El ':fortalecirÍliento . de las actividades del "Centro EdlÍ

c�tiV{)J C!1_lt�ra:1 �.er�� :9at?li?os!'. en Santafé de Bogotá y el ."Col�gio Mayo!.' 
Miguel Antonio Caro" en ·Madrid, así como el apoyo a iniciativas . de carácter· 

· educátivo en . ambos paises.. · · · 
c) bescentralizaci011 edt1-0ativa ... · La coopemción en el· ámbito . de, los . procesos 

de descentralización edu�átiva á' �ivel regional y local. 
:" � d)-.Reconoéimiento de ·tÍtulos, Seguir .oolaborando en la· dete�inación .de las: 

equivalencias· de· estu'dios,. títulos .y grá:dos acaaémicos que permitan . su .. reco¡;ri� . 
cimiento o ron'Váíidációri autoinatica en' ambos países, e intercambiar información 
sobre esta materia.. · 

�) T�ievisi6n."ed:ucativa. 'Él · frnpulso de ·1a cooperación' iberoame;icana en roa-. 
teria de ·coo'per·ación ·para fa' educáción a través del proyecto de televisión educativa. 

' fi Recursos' huilláiitis. El -esfableéimiento dé programas que f.avorezcan· la 
formación, 'la capacitación. y ei intercambio de ·experíencfas 'en los diversos ámbitos. 
d'é '1a' educaclóri'.' . . � 

' 

ARTICULO { E'n -��t�ri� .
. 
cÍe' cooperación cultural, las Partes acÜerdan:· 

. .. a). Pldrimonfü histórieiÍ> y· c�itural. El im:P1ilso .de la: protección,· réstauraéión 
y. conservación del.· patrim<)µiQ. �istór�co y .ctfltural de ambos . paÍses. . . . 

. 

. La colaboración para impedir el tráfico ilégal de obras perteñeCientes á Slll 
pat�nrionii)' liistóriOO: i', cuiillral :y el eStablecimiento de los

. 
inécanismós que per

mitan la devolución d� b!e�es sacª'dos- _ilegalm,ent� . de su lug?-r c:Ie or_igen._ 
... , bl .Legi�la.ción .c.�lt11r�l. _ EJ a,sesoramiento para la, elab�racióñ de normás diri

gidas a.r:eglament�r ·la.actividad· cultural en Colombia, ·Y en especial ia producción. 
. bibliográfica. : . - · · · · · · · ·· · · · - · · ·- - , 

.. c) Propiedad int�lectM�l. La .. protección efectiya de los derechos cie �utor � de 
la propiedad intelectual de los ciudadanos de cada uno de los pa,íse;:;. 

� d)· Informá:cíó:ñ c111tural. El asesoramiento para la implantación en Colombia 
de un· Sistema.· Nacional de Información Cultural. 

' · 
El estímulo d�l carij� bÍbliografico y. de copias de· documento� · microfilmados 

entre' Bibliotecas Naéioúales y centros M investigación, eB fqrma '�il�t��ái v: 
multfiateral. . > • ' 

e) lntercambios· culturales. 
� La prom:o'cióB y er. fortaleélÍniento de . la cooperac10n cultural mediante. el 

intercambio-' ae' :becarios: 'en '.las· diferentes manifestaciones·' del, arte'.. y la cultura.; 
.:· . _:'];1 apó�b' a;'in'ógramás de copróducción e iritetéainbio en el ámbito. de lall, 
artes -esc'éúieas, cine, . tádio . y. teleyisión. . 

.:..:_ Lá promócióh · de· pasantías en ·archivos Y. bibliotecas· para becarios e 
investigadores de ambos paisé's. 

- La· realízacióú de ·jornadas ,culturales;. festivales, '.exposiciones, manlfesta- · 
ciories dé la· cultüta;" púpUlat. y.·otrcs eventos artíst�cos: 

f) Iñ:dtlsti•ia, editorial.· :El .apoye>". a: las: ediciones , coediciones
. 

y · empresas mixtas· 
editoriales.· 

g) Recursos humanos . . El establecimie1ito de programas que fav.orezcan _la. 
éapacitación � · ef intercambio de experiencias en los diversos . ámbitos . del arte 
y la cultura. 

ARTICULO. a·. ·Ambas Partes acuerdan · continuar y fortalecer la· cooperación 
educativa, cuitur·al y científica· en el. ámbito · del Ci:onvenio Andrés Bello. 
" ARTICULO 4': lÜnbás· Partes continuarán apoyando los programas bilaterales., 

y multilateráles estabfocidos para la Conmemoración del V ·centenario -Encuentro. 
de Dos Mundos-. 

ARTICULO 5. En m�teria de deporte·s, las Partes, de conformidad con los 
convenios .v:igenti:;s .. el}tr,e,,alI!bo¡¡ Paíse¡¡ .Y c�n arreg�o a sus respectivas legislaciones 
internas, acuerdan' favorecer Ío� - intercambiÓs . entre fos: organismos cÓ�petentes 
y. el desarrollo de prog·ramas específicos. 

ARTICULO 6. El presente Protocolo tendrá una . validez de cinco !lñ_os Y 
entrará ·ell' vigor -en . la misma fecha que el. Tratado Gener�l de Cooperación Y 
Amistad d�l ·CUal es: 'parte

. 
integrante. :Al- menos seis meses antes. de, SU termi

naciÓn:las: pa�t�� �e ·réu�irAn-�o�, vistas al establecimiento de un nuevo .. protócolo.· 
ARTICULO 7. ·En caso. de terminación del .Tratado de Coopera:ción y Amistad,' 

los proyecto.s én . . cm:so s� cumpÜrán hasta. su finalización en la · forma convénidá,' 
�ualquiera que sea la fecha .prevista para su conclusión. 

«PROTOCOI.O DE €00PERACI<;)N .EDUCATIVA Y CULT.lJRAL , 
ENTRE LA REPUBLICA .. DE COLOMBIA. Y: EL REINO DE ESP A:&'A 

INTEGRANTE DEL TRATADO GENERAL DE COOPERACioN· Y AMISTAD 

En fe de lo cual se firma el presente P:rotocolo, eri dos ejemplares originales: 
igualrni;nte., vª-lidQs . . en �d_ip�� ��p¡.tñcil, en ·Madrid, a los veintinueve días del meit· 
de .. oct�]Jre ,dé, �il-�2,. � , · _ � ·., , ... , 

' El Reino· de España ·y la República de CÓl�mbia, ., 

'Con!'ideFandO- los nexos' que históricamente· hán�nnido.: a.· SUI) · .. pueblqs, · . .  
-Reconocien'do que es necesario for.fa:lecer ·la.:,·cooperación.-edµcativ�- y cu�tural 

existente entre los dos países, 

Por la República de Colombia: 

... �·' ::'·':, .· NOEMI SANIN DE RUBIO 
·Ministra de 'Relaciones :¡l;xterlores .. 

JAV:i:� Sb)JA;NA .. MADl\RifÁg¡\ 
Ministro dé Asuntos Exteriore�,.,,, . 
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La suscrita Subsecretaria Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

HACE CONSTAR : 

Que la presente es fotocopia fiel e ínteg-ra del original del "Protocolo de 

Cooperación Educativa y Cultural E·ntre la República - de Colombia . Y _ el Reino d.e 
España, Integrante del Tratado General de Coop.eración y Amistad'',. s:uscrito en 

Madrid el 29 de octubre de 1992, que reposa en los archivos de la Sub.secretaría 
· Jurídica de este Ministerio. - -

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los once (11) días del mes .de marzo de.mil 
novecientos noventa y tres (1993) . 

Mártha Esperañ�a Rueda Merchán 
Subsecretaria Jurídica: 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

Santafé de Bogotá, D. C., 23 de marzo de 1993: 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) CESAR GAVIRIA- TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) No-emí Sa.nín de Rubio. 

D E C R E T A : 

Reino de España, miembro de la Comunidad Económica Europea y 
con quien existen vínculos históricos y culturales y estrechos lazos 
de amistad. 

Además, constituye una oportunidad histórica al conmemorarse 
el V Centenario -Encuentro de dos Mundos- para dar una nueva 
dimensión a las relaciones bilaterales de acuerdo con la realidad que 
vive el mundo en la última década del siglo XX. 

El Convenio se fundamenta: en la soberanía nacional, en el respeto 
a la autodeterminación de dos pueblos y en el reconocimiento de los,. 

- principios del derecho internacional. En él sé manifiesta la convic-
- ción de los dos Estados de que la plena vigencia del Estado de Der echo 
- sólo es posible en condiciones sociopolíticas y .económicas afines con 
el respeto de los derechos humanos, el fortalecimiento de la demo

. eracia participativa, la observancia del prinCipio d e  legalidad y el 
desarrolol económico y social justo. 

Decimos que es un Tratado Marco, porque contiene mecanismos 
· de cooperación amplios y en todos los campos, especialmente en lo 

político, económico y comercial; científico-tecnológico, educativo y 
- cultural, j urídico y consular. Para evaluar, coordinar y fortai.ecet los 
-vínculos bilateraJés de cooperación, se constituye una Comisión de 

-Alto Nivel, presidida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
· Colombia y por el Ministerio de Asuntos Exteriores de España. 

- La cooperación política se enmarca dentro de la- profundización 
del diálogo político entre las Partes, a través de intensificar las visitas 
recíprocas de los Jefes de Estado, de . Gobierno y Ministros ; de la 
armonización de las respectivas políticas exteriores a nivel bilateral y 

ARTICULO 19 Apruébanse el "Tratado General de Cooperación Y 
- _ multilateral .cuando existan propósitos comunes ; de consultas de alto 

. Amistad entre la República de Colombia Y el Reino de España'', el nivel; el incentivo _a l_a realización de cumbres ibero_americ.anas Y la 
"Acuerdo Económico entre la República de Colombia· y el ·Reino de . utilización de Apoyo Mutuo Diplomático entre los dos Estados. Con 
España, Integrante del Tratado General de· Cooperación y- - Amistad'', el fin de hacer el segu_i:rp.iento de esta materia se crea una Comisión 

. .el "Protocolo de Cooperación Técnica Y Cieri.tífico-Tecnólógica entre P�lí�ica por. con.dueto del Ministerio de Relaciones de Colombia Y .el 
la República de CoJo.mbia y .el Reino de España, Integrante del Tratado Mimsteno .de As:untos Exteriores de España. - - · 
General de Cooperación y Amistad", y el "Protocolo de Cooperación En materia e.conó1·nJ.ca y financiera l¡:¡, coopera.ción consiste en 
Educativa y Cultural entre la RepúbUc·a -de ·colombia y el ·Reino de foi:nentar la expansión y l::.i.. diversificación c:Ie las relaciones ; llevar a 
España, Integrante del Tratado General de . cooperación y Amistad", - cabo proyectos de inversión y coinv:ersión apoyando la cÍ' eación cíe 

: suscritos en Madrid el 29 .de octubre_ de 19_92. : · · . empresas mixtas hispano-colombianas y fo.rnent¡;¡,ndo la::; negpc_ia-
ARTICULO 29 De conformidad con lo dispue_sto" en el artículo 19 ciones interempr.esariales .a través de organismos e in::;_titucione.s 

de la Ley 7!J. de 1944, el "Tratado General -de Cooperación y Amistad . públicas Y pr,ivadas de ambos países; Y est_ablecer los meca.nismos 
entre la República de Colombia Y el Reino de España'', · el "Acuerdo .adecu_ados par¡t intensificar las relaciones _económicas, resp.e.tando los 
.Económico entre la . Republica de Colombia Y el Reino_ de España, compromisos .internacionales adquir.idas ppr ca.da una .el.e las Partes. 
Integrante del Tratado General de Cooperación y Amistad'', el "Proto- Para el fomento .o..e · 1a::; r elaciones económicas folaterales se -consi-

. colo de Cooperación ·Tecnica y Científico-Tecnológica entre lá R;epú- - dera necesario un :r::nar.co institucional favorable a lit actuación de los 
· blica de Colombia y· el Reino de España, Iritegrante del Tratado · ageñtes económicos d,e ;l,J.nbos países, .asi como un pr.ograma conj unto 

General de Cooper-aci.ón .Y Amist.ad", Y el "P,rotocolo de Coopeqtción . .  de. cooperación económica Y financiera qu.e favor.ezcan ·e1 -:desarrol_lo 
. Educativa Y Cultural ·entre la República de Colombia Y el Reino de . de los sectores pro.ductivos .en Colombia, Y la presencia ,de lá inversió.h 

España, Integrante del .Tratado General d e  Cooperación y Amistad", española. . · 
suscritos en Madrid el 29 de octubre de . 1992, que por el artículo 19 Los resultados serán altamente favorables .en Colombia, por cuanto 
de esta ley se aprueban, obligarán al país a ·partir de la fecha en que la finalidad del Tratado General de Cooperación Y Amistad Y su 

- se .perfecqione el vínculo internacional respec.to de los i;nismos. - . Acuerdo Económico, están encaminados a brindarle a nuestro país 
ARTICULO 39 La presente ley rige a· partir de la fecha de su programf!,s desti1151dos al desarrollo de los sectores productivos Y de 

publicación. - servicios mediante la inversión española, con especial énfasis en 
aumenta·r la capacidad exportadora de Colombia y permitiendo la 

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 
. . 

Presentado al · hónórable Congreso de la -República por -la suscrita . 
Ministra de Relaciones Exteriores, 

Noemí Sanín de Rubio. 

EXPOSICION DE M0TIVOS 

Honorables Senadores y Representantes : . 
En nombre del Gobierno Nacional y en cumplimiento de los artícu

los 189 . 2 y 224 de la Constitución Política tengo el honor de presentar 
-a la consideración del honorable Congreso Nacional el "Tratado · 

· General de Cooperación y Amistad entre la República de Colombia 
· y el Reino de España", el "Acuerdo Económico · entre la · República de 

integración de empresás hispano-colombianas. 
· El Acuerdo Económico s entará las base.s para la financiación de 

proyectos de desarrollo, facilita!).do 1a. adquisición de bienes y servicios 
españoles necesarios para la ej ecución .de los mismos. 

Este modelo de inte.gración económica y financiera se encuentr'a . -
muy en consonancia con las · políticas que desarrolla el Gobierno 
Nacional, baj o el esquema de internacionalización de la economía, y 
e_n esp�cial sobre inversión de capital extranj ero, de acuerdo a los 
lmeam1entos consagrados en la Ley 9!J. de 199_1 y en - las decisiones 
del "Acuerdo Subregional. Andino" en esta m_ateria. · · 

El Tra tacto General . y _ el - Protocolo de Integración · Técnica y 
Científico-Tecnológica tiene como mi-sión en esta área, la de desa
rrollar programas que promuevan el desarrollo _institucional, la mo
.dernización de la .tecnología y la industria, el apoyo a los sectores más 
desprotegidos, el uso racional de .los recursos naturales y la protección 
del medio amb¡ente. _ -· Colombia y el Reino de España, Integrante del Tratado .General de 

Cooperación y Amistad", el "Protocolo d e  Cooperación Técnic.a y 
- Científico-Tecnológica entre la República de Colombia - Y  el Reino de - Para el desarr.ollo de los determinados fines del párrafo pr.ecedente 

España Integrante del Tratado General de Coope:ración -Y Amistact" ··-Y se consagra en e1 Protocol_o de cooperación técnica, las áreas prior_i
. el "Protocolo de Cooperación .Educativa y Cultural entre la República tarias como son : El fortalecimiento del .proceso de descentralización 
. -de Colombia y el Reino de Esp_aña . Integrante del .. !Tratado General. administrativa a nivel regional y local; la modernJzación de las estrué
. de Cooperación y Amistad", suscritos en Madrid el :29. -de --octubre. de ,turas . . productivás eomoc la agraria _ _  e industrial, comerciales y turís-

1992. _ . ticas ; el fomento en la creación .de emp.resas mixtas y m_icroempresa�; · Colombia fiel a· su tradiciona1 fi'ater:nidad y deseoso -de_ dinamizar . - el desarrollo .de las · comµ;nidades indígenas y sectores sociales más 
· Jas relaciones con el Reino de·  Espa-ña, - propuso -la ·negociación de un- -- desprotegi.dos ;. - fa · i,¡_-J.vestigación en áreas específicas _ a través d·e las 
· Tratado General de Cooperación y Amistad ·en enel'o. de·l�92, .dura.·n·te. universidaD:es- Y. centros ,de investigación �n _especial .sobre la sah�ü 
: la visita a_ nuestro país ctel · señor Presidente ·Felipe -.Gonzále.z:· .-. _ p.úbljca � !� cooperación so�iff-l¡tboraí, me(:liante el fo_i:nento de pr-0_yectos 

Esta clase . de tratados . marco, eo_nstítuye el- nuev:o ,esqµe;ma. ad-0.p .. .  de. �.e::ition_ .de - .empleo, s_eg�Iridad �qci::¡,l, formación _profesional,. etc . ;  · tadó e n  . Españá pa;ra · actualizar _ _  los i·nstrumentosc-·.de . .  :cooperáci(>n : p.roye«�_tos_ .r.elacion·ados ,c9;1.1 la -j uvei;i tuct, l a  mµJ�l'.. la tercera eda.Q. ;  
política, económica :Y ·  financiera, téép<ica ·-y :clenti:fico,.tecnológ-ie:a, _ :  Y _la a�enc10.n '� -�o::; odisc.apacita,P,6s; en'.tr� pt).�ps. _ 

,_ -: _ cultural y educativa, y consular-- con :Países .'iber.oal?erieanos:- - , .  , _  · . - _ A .pesat <:I�· 1a· am-¡:>,litµd d.e Ja. ,coopeJ.acióJJ. :té.cnJ.ca se ·c0B:VielJ.e que 
_ , . · Dentro'«del - esquema; �constitucional ;y ·-p.oU�ico .de ,internacionali7 España :Pal'.ticipe: .en· la :;i,_sisten(fia· Y-· cooperació1J. :t.é�ni.ca ·y financiera . - __ _ .· ._ : · - �:zi:i;ción de :la economíá' .. e.integraci(>n cqmo "i·mperáti'Vo-:Ccinténlporáneo; ·a l9s pro.g:r�únas �derívad,os-,dE�l Plari -Nacio.nai O.e ;RehaJ:>iiU:taGión -y a las 

- .. ·:·: ': ' . . . es ev_idente Ja 'importancia .. que 1pa:rá . eLdésá:rrollo· eqÚHi-br�do: y ·j.U:sto_ . iniciativas de reincorpora�iqri_:cle · g):µpÓs.- .á · 1a V.ida .C.iYil )J_::¡,j o ia dir,ec-
- · .: -�- - · ·.- de nuestra economí_a y de· la · personalidad· de sus' habitantes, -tiene. -la· .éión- del::.Gobíern_éi de'_ Col01ri:bia. : ' :· .  - - -

- _ - · 
�- _ · ,. , ·. : . '. .  c'oop�ración con· países .rná-s -avaµzadas :.�n: .ún.- cc:m:te�t0;)Í)_:ternacionaL· - . :- ·, :-- En o:é1..'ar,�á".de coqper�é·i�n �dµ�atiYa: ·Y . cultural s.e .:ti.ene .en .cu euta 

_ , .. . :.,_�_.,,. __ , 'caracterizado: .por . . la <formación: :de-.: grandéS-: -'.bló�rues .. -;:Es:� eL: ca.So.-:;del ; . los -.col)v.en.,i9s_ .. c:stiS'é:iítós_�:e#trJ� '. l()s_�d-os�·· países como el de "Con vemo • - - • . -- ' · - . - 7 r. � ' .,. ,.. . '" - - -- - ...... : ' -- - · . ' - -



Página 6 Miércoles 28 de abril de 1993 GACETA DEL CONGRESO 

Andrés Bello de Integración Educativa, Científica y Cultural"; suscrito 
en Madrid el 27 de abril de 1990, el cual fue aprobado por el honorable 
Congreso de la República, mediante la Ley ·20 de 1992. 

internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales 
y ecológicas sobre bases de equidad, ·reciprocidad y conveniencia na
cional". 

Los temas a que se refiere la cooperación educativa y cultural son : 
La Educación, el Arte y la Cultura; el fomento de intercambio entre 
las instituciones, los profesionales y los especialistas en las referidas 
materias y facilitar la colaboración de entidades y deportivas de 

Dej o en manos de ustedes la decisión de fortalecer nuestro Estado 
Social de Derecho y el compromiso de impulsar una integración 
internacional que propugne por el progreso de un orden político 
económico y social j usto. 

· ' 

ambos países. 
· 

Los mecanismos consagrados .en el "Protocolo de Cooperación 
Educativa y Cultural", en el campo de la educación, consisten en : el 
estudio de las lenguas existentes en ambos países ; el fortalecimiento 
de centros educativos y de los procesos de descentralización educativa 
a nivel regional y local; mecanismos que permitan el reconocimiento 
o convalidación de títulos académicos ; cooperación de la educación 
a través de la televisión educativa ; y programas que favorezcan la 
formación, la capacitación y el intercambio de experiencias en los 
diversos ámbitos de la educación. 

Honorables Senadores y Representantes, 

Noemí Sanín de Rubio 
Ministra de Relaciones Exteriores. 

SENADO DE LA REPUBLlCA 
SECRETARIA G ENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Los postulados en la cooperación cultural son entre otros : La 
protección, restauración y conservación del patrimonio histórico y 
cultural, Ja reglamentación de la actividad cultural, la protección de 
los derechos de autor y propiedad intelectual, los intercambios cultu
rales y la . implantación en Colombia de un sistema nacional · de 
información. 

Santafé de Bogotá, D. C., 20 de abril de 1993. 

Señor Presidente : 

Honorables Congresistas : 

Los motivos anteriormente expuestos, no son más que la expre
sión de la necesidad apremiante para el Estado, de aprovechar las 
oportunidades significativas de · desarrollo, progreso y bienestar de 
nuestra Nación, en los términos del Tratado General de Cooperación 
y Amistad entre la República de Colombia y el Reino de España, del 
"Acuerdo Económico" y de los "Protocolos de Cooperación Educativa 
y Cultural" y de "Cooperación Técnica y Científico-Tecnológica" inte
grantes del Tratado General de Cooperación y Amistad. · 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 304 de 1993 "por medio �e �a cual se aprueban el 'Tratado General de c'ooperación y Amistad entre l� R:epublica. de Colombia y el Reino de España', el 'Acuerdo Económico entre · la Republlca. _de Colombia y el Reino de España, Integrante del Tratado Ge�1eral de Co�p�rac1on Y Amist�d'" el
_ 

'Protocolo de Cooperación Técnica y CientíficoTecnolog1ca entre la Repubhca de Colombia y el Reino de España Integrante del . Tratado General de Cooperación y Amistad'; y el 'Protocolo de Coope�ación Educativa. Y Cultural entre la Repúblic�. de: Colo;111bia .y el Reino de España, Integrante del Tratado General .de Cooperac10n y AmlStad' ", suscritos en Madrid el 29 de octubre de 1992, me permito pasar a su Despacho el .e"Xpediente de la mencionada iniciativa. · que fue preser;tada: en el · día. de a.yer ante Secretaría. General. l.a materia de que trata .el 1!1-encionado proyecto de ley es de .competencia de la Comisión Seguntla. Const1tuc1onal Permanente. . 
El Secretario General. del honorable· Senado de la. República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE ·SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 20 de abril de .1993. 
Valga la · .oportunidad para recordar la conmemoración del V 

Centenario -Encuentro de dos Mundos-, fecha memorable para for
talecer mediante estos convenios las relaciones de amistad y de coope
ración en todos los campos, con el Reino de España, a quien nos unen 
profundos lazos históricos y culturales. Además, nos proporcionará 
relaciones cercanas al bloque económicamente más importante del 

De conformidad con el informe de la ·Secretaría General, dése por repartido 
el p_royecto de ley de la refrencia a la Comisión Segunda Gonstitucional Perma� 
nen te,' pará lo cual se .harán las. anotaciones . de rigor y se enviará copia del misma 
a la Imprenta Nacional con el fin de que -sea publicado en la Gacela Legislativa1• 
del Congreso. 

Cúmplase. 
· mundo, como lo es la Comunidad Europea a través de España, pues 

esa es la inspiración de la integración hispano-colombiana. El Presidente del honorable Senado de la· República., 
. TITO EDMUNDO RUEDA GUARTN Con ello, honorables Congresistas, estarán ustedes dando cabal 

realización a los postulados que la Asamblea Constituyente consa·gró 
en el artículo 226 de la · Carta Política: "El Estado promoverá la 

El _Secreta.ria General del hon�rable senado de la·Repúbli�a, 
�Pedro Pumarejo Ve¡¡·a. 

P O N E N C I A S  

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 92, "por la cual 
se dictan normas sobre instituciones y 

mecanismos de partici¡>ación ciudadana". 

Cumplo con · el encargo de presentar esta 
ponencia para segundo debate al Proyecto de 
ley estatutaria 0!:!2, "por la cual se dictan 
normas sobre instituciones y mecanismos de 
participación ciudadana", presentado. por el 
Gobierno Nacional, a través del Ministerio de 
Gobierno, en el primer período de esta legis
latura. 

El proyecto fue sometido, previo a la pre
s entación de la ponencia para primer debate, 
a un escrutinio público, en desarrollo de lo 
cual avanzamos en la realización de foros en 
diferentes regiones del país como en Bogbtá, 
Cal-i, Medellín, Gúcuta, Ibagué, Pasto y Villa· · 
vicencio, lo presentamos ante un sinnúmero' 
de personas y organizaciones de la sociedad 
civil, foros y entidades que participaron acti
vamente en la elaboración del pliego de mo
dificaciones presentando propuestas que fi
nalmente me permití someter a consideración 
de la Comisión Primera del Senado, muchas 
de las cuales hoy 1Son artículos que sometemos 
ya al estuclio y pronunciamiento de la plena
ria de la Corporación. 

Precisamente, voceros de organizaciones 
sociales e institutos de investigación, protago
nistas de este proceso participativo, y miem
bros de la mesa nacional de traba.j o consti
tuida para este evento, solicitaron y les fue 
concedida, una audiencia pública en la Comi-

s10n Primera, en la que presentaron las s:i
guientes consideraciones : 

A .  Instituto María Cano, representado ·por 
el doctor Luis Sandoval : 

· 
A .  l Relieva la importancia del nuevo título 

referido a la participación democrática de las 
organizaciones civile,s, que da un panorama 
integral al proyecto, toda vez que estas orga
nizaciones, más de 60 . 000, agrupan cerca de 
14 . 000 . 000 de colombianos. 

A .  2 La designación de representantes de 
las organizaciones sociales en las diferentes 
ins,tancias de parttcipación debe ser demo
crática, como lo propuso originalmente el po
nente lo que guarda el espíritu de la. nueva 
Constitución. 

A . 3  Se debería acoger en el articulado un 
sistema de organización social que dé cohe
rencia a la política social estatal y cree rela
ciones armónicas entre la sociedad civil y el 
Estado. 

B .  Confederación Nacional Comunal, re
presentada por Guillermo Cardona: 

B . 1  Resaltó la importancia del proyecto 
como un instrumento . que vuelve eficaces los 
derechos fundamentales de participación. 

B .  2 En relación con el cabildo abierto, pro
pone dar facultades al 30% de las organiza
ciones sociaJes de un municipio para su con
vocatoria. 

B .  3 Propone se defina un término de 30 
días para los jueces a fin de que en este la.pso 
emita la providencia que desate una, acción 
de cumplimiento. 

B .  4 En materia de medios de comunicación, 
propone que exista ·un comité de participación 

comunitaria por cada medio masivo de co
municación que contribuya a regularizar las 
emisiones y permita el acceso de la comuni
dad a ese medio. 

B .  5 Propone la existencia del paz y salvo 
social expedido por la comunidad previo el 
pago final de un contrato de inversión pú
blica. 

B ,  6 Reitera el principio democrático y el 
voto programático para la escogencia de los 
voceros de la comunidad en las instancias 
de participación y la necesidad de instaurar 
el sistema nacional de las organizaciones so
ciales, acompañado del Fondo de Desarrollo 
Social. 

C .  Central Unitaria de Tralbaj adores, CUT, 
representada por Pedro Julio Caro. 

C .  1 Manifestó su preocupación por el trá
mite lento que lleva la aprobación del articu..:. 
lado ya que. p,,s una ley estatutaria que debe 
ser aprobada por esta legislatura. 

e .  2 Destaca la armonía del proyecto y que 
él es fruto del consenso de la sociedad civil. 

Estas propuestas analizadas por la Comi
sión, deberán ser consideradas en· el trámite· 
de cada proyecto de ley que regula la materia 
e.specífica a que hacen referencia, especial
mente en los proyectos que definan los proce
dimientos de escogencia de los voceros de las 
organizaciones civiles en las empresas de ser
vicios públicos, los consejos de planeación, los 
organismo� asesores y consultores de la admi 
nistración y los medios de comunicación. 

En relación con el sistema nacional de 
organizaciones sociales, creemos que es una 
buena propuesta que articulará hacia el futu-
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ro todos los esfuerzos del sector social gub\:)r
namental y no gubernamefital, la cual tendrá 
que estudiar el Congreso en la ley que des
arrolle .el tema de estas organizaciones tan . 
importantes en la vida democrática del país. 

· El señor Presidente de la Comisión nombró 
una subcomisión en la que participó aétiva
men te el señor Ministro de Gobierno, con . 
quien después de un análisis pormenorizado 
del articulado, de cada derecho, tnecani.smo 
o institución, logramos adoptar la versión fí
n·a1 que, enriquecida por los honorables Sena
dores miembros de la Comisión Primeta, 
sometemos a vuestra consideración : 

1 .  Alcance, objeto y definiciones. 

El proyecto condensa las i1orma·s que via
bílizan y hacen real, en una primera parte, la 
démocracia participativa. Si bien, como ya lo 
he mani.festado, con él no se log:i;.-a el desarrq
llo integral de las institucioúés y. los meca·
nismos de participación, -toda ve.z que habr� 
que· desarrollarlos en otras leyes . que cursan 
en el Congreso, como la ley �lectora!,_ . la, d_e 
planea.ción, la de servicios públicos, fa de con
tratación el estatuto de la organización terri
tol'ial, el ' 

estatuto básico de los · partidos, el 
voto programático, la ley del sistema del con
trol fiscal, el estat11tó óasicó tlél Distrito 
Capital, entre otras, si . entendemos este pro
yecto como un muy buen comienzo, que n os 
debera conducir en el inediáno plazo a la 
adopción dél estatuto integral de la partici
pación, en el que se regulen todas .sus formas : 
la información, la decisión, . la gestión, la 
vigilancia·· -y la part!Cipil.ciórt electoral. 

Sólo así estaremos los colombianos ante 
una verdadera demácraéía participativa, ej e 
fundamental de la Carta Política y voluntad 
indiscutible dél Constituyente de i99 1 .  

En efecto, la Constitución define e l  Estado, 
en su artícuío primero, como una República 
partic'ipativa. ·EJ.'í. consecuenCia;: uhQ de sü.S 
fínes es "faéllítat la patticipación · de tod·os' 
en las decisiones que loo a:teétah y efna vida · 
�onónlica, pontfüa; atltninisttativa y cultütal : 
de la Nación" (artíctilo 21?). 

Todo lo ahtél'iof radica en la nueva ébri
cepciOn de ia soBéfanía y de sus foth1as 

· legítimas de · ej ercicio; .. 
· Ásí la Cortstitucióh abandonó el ·concepto . · 

c'iásiJo dé la sóbei:a1Iía na:ctonal y ptoClamó · 
qile ella, lá soberanía, reside_ exelusivamente , 
én el pu.eblb, _ acbtéie ·étm el mandato púp'ul�F 
dtotgado pot ei bort.stítuyehté P1'imatib el 27 

de mayo de 1990, el cual preéetltua : "para él 
forta1eciniiei1to ti.e ia ' democracia participa- . 
tivaH. . · 

· 
� Pót ello entehdemos que ia Ásatjlbl�a :f\!á;. 

cionál donstittiyente plasmara cotho vértice 
ci'e la Carta · ia: tlellitJcracia de pártleípación, 
c·o11éepto moderno (íue supera la cierrtocracia
representativa. y (l.ue se ubica . en el medio., 
e:-rttre 'esta y ía democracia tliteéta. 

1_.J . .Objeto. 

El alcance de la ley se contiene en el ar- . 
. tí1CUlb primero del proyeéto. . 

Además .de los derechos y mecanismos de ia 
iniciativa popular, el f'eféi·endo, la · consulta 
popular, la revocatoria del mandato, e1 ple
bÍSci.to y �l cabildo rubierto, se avanza . con 
acierto en la inclusión de los principios fun
ciamentale:s qu·e orientarán la participaCíóh de 
las orgapizaciones civiles, en la gestión, fis
�alización y planeacíón estatal, a través de 
lo cual el proyecto supera la simple partici
pación política del ciudadano y desarrolla su 
participación como ser social en las otgani- . 
zaciones s.ociales y comunitarias y las . no . 
gubernamentales. 

1 .  2 .  Definiciones. 

En este punto, la Comisión acogió, pot mo
tivos ped.agógicos .y constitucionales, la pro
puesta de_pre.servar las definiciones originales 
del proyecto ciel dobietno, que guardan rela-
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ción directa con la forma como están conce
bidas y redactada1s en la CoBstitución, en stis. 

· artículos 40 y 103, lo cual perriütirá difereli
ciar, aunque con alguna imprecisión concep
tual, un mecfanismo o derecho de otro con 
rasgos similares pero esencialmente diferen
tes en su origen, · en su procedimiento, su 
contenido o su efecto. · 

Llegamos a-sí, a una formulación que, man
teniendo la- diferencia de cada mecani.srrio, 
permite distinguir en un solo bloque lo.s que 
hacen parte de la iniciativa popular de los 
de iniciativa del Ej ecutivo, distinguiendo, así · 
mi-smo, los derechos políticos reconocidos 
como tales en el artículo 40 de la Constitución 
Política, de los mecanismos e instituciones de 
participación que no revisten esta calidad de 
d·erecho. 

Entre los pri!neros defü1imos como inicia
tiva popttlat : El derecho pólítico de ptese11tar 
proyectós ante lM Corporaciones Públicas, 
diferenciando ··s.l. es legislátiva o nofma.tiva; 
.segün se trate de un pfóyecto ante el Congre
so ti otra Corpóí:áciOn y el de füvocár el 
níá11crafo a los gobernantes. En ejercicio de 
e'st:li ihícfativa popular, lós ciudadanos puetleh 
tomar parte en referendos . Y- en cabÍiélos 
abiertos. 

Sóh de ihídativa gubernamental, aentto· de 
este marco, la consulta y el plebiscito. 

En relación con este último creímos final
mehte qÜe era inejbr i"egiarrtehtatlo y lirhítat
lo�que ae]at el vaciO ·ª la libre interpretacít'm 
ct·e1 gobernante. Por ello lo acogemós cumo 
ha sido propuesto por el Gobierno, ·adicionan
ctoie tin limitahte : ei que no puede set itisttu- . 
mento jj·ata prortogát ia dttración del períódo 
ptesidertGiai, ni� en nihgúli. casa, puede Mn- : 
tener reformas constitucionales, li1nita11tes 
que hacein.o.s éxpr'esas por la definicióµ n10-
crertta que expertos hán daéi.o al plebi.séito, 
cbmo ei mecanismo ratificador de situaCitJrtes 
de hecho o tlictaduhtS. · 

Adicionalmente, inc.luimos los mecanismos 
ere párticipaciórt· como iristtuméntós utiliza- .  
tilés en ia's ,comunas, corregimientos o locali- . 
daé:les · en ·  el desarrbllo de ios a,suntos · cíe su 
cbmpetencía, hecho éste ·qüe ademas coadyu
va. el proceso de CÍ.es'centralizaciórt y partlci
pación a ·ni.Ve! .  local. 

2 .  Una nüéva estrúctuta. 

El proyecto fue sometido a un ajuste inte:o. 
gral que permitió dar mayor concordancia··a 
sus normas, reubicándolas por temas clani.-
mente defJ.nidos, evitando cie esta manera la 
dispersión que presentaba. el texto origi�al. . · 
· Esta reestructuración dio como resultado 

el que el proyecto se cont�ngari. en i2 tituios, 
dÍ:vidh::Ibs en capítulos y uh total de 130 at- _ 
tículOs, ciasificado� así : 

Título I :  Obj eto y definiciones. 
Título II : Inscripción_y trámite de las inicia-

tivas pópltlafe:s. · · · . · ·· - · · ' · · 
Capítulo l. : Inscripción .de . ini.ciativa,� · popu,. 

lates. · 
Qapítuio. 2 :  Trámite de iniciativas �opulares. 
Título III : be la inicia.tiv:a popular, legisla
. tiva y i1orhmtiva ante las corporaciones 

públicas. 
Título IV : be los referendos de iniéiativa . 

popular. 
Capítulo 1 :  Respaldo para la convocatoria de 

. un referendo de iniciativa popular. 
Capitulo 2 :  Materia de los referendos de ini-

ciativa popular. _ 
Ca.pítulo 3 :· La campaña d el referendo. 
Capítulo 4: Votación del referendo y adopción · 
. de la decisión. 

Título V·: Consulta popular. 
Título VI : Consulta para convocar una Asam-

blea Constituyente. 
Titulo VII : De la revocatoria del mandato. 
Tít\llo V!Ii : bel plebiscito. 
Título tx : Dei cabildo abierto. 
Título X: Normas sobre divulgación instítu.., 

cional, publicrctad y cohtríbuciones. 
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Título XI : De la participación democrática de 
las organizado1i.es civiles. 

· 
Capítulo 1 :  De las nociones y .principios bá

sicos. 
C_apitulo 2 :  be la.s organizaciones civiles en · 

general. 
Capítulo 3 :  De las organizaciones sociales y · 

comunitariais en p;trticular. 
Título XII : Disposiciones generales. 

Se observa en esta clasificación, ' el agrupa- · 
miento de las normas comunes relativ:as a· la · 
iI).scripción y al trámite de las iniciativas 
populares y la:s referidas a la divulg·ación, 
publicidad y contribuciones en los diferentes . 
procesos de participación; en los Títulos ir y · 

X.. respectivamente. 
· 

�Por su importancia sé reglamenta en un 
Título aparte la consuita para · convocar una 
Asamblea Constituyente y se incluye el Título . 
nuevo 1sobré 18. partiéipación democrática de , 
l:its organizac:i.one:S civiles. · 

3" Modificaciones sustanciales. 

-Entre otraR modificaciones, algunas de ellas 
ya. comentadas; la Comisión Primera adoptó 
las sigcuien tes : 

3 . 1 .  IniciáÜva ¡101míar cié c01:iccjales 
y dipufados. 

· 

Acorde con lo señalado en los artículos i55 , 
·y 375 dP. la Constitución Política, se incluye 
una regíamentación detaüada c;iel derecho. que . 
les asiste a los conee·iaies y diputa.dos, en . 
V·irtud del cual Dneden presentar proyectos : 
de ;Íey y de acto -legislativo ante el büngreso . 
en ej ercicio de la in!dativa P.opuiar; adecuan- -
dri su trámite a los procedimientos señalados · 
paÍ'rL las demás

. 
iniciativas legislativas y n0r- . 

mativas. 

3 .  2 .  Período de apoyos·. 

Se· reduce de · rn a 6 m�ses, el período de. 
recoiección de apoyos o firmas que respaldan 
una iniciativa popular, término suficiente 
:ra;i;a ello y para que la propuesta no pierda 
vigencia erl eL tiempo. 

3 .  3 .  Porcent�.jes, 

. .3 .  3 .  1 . . Se unifican los porcentaj es para. les 
tE)feréridos aprobatol'lo y del'ogatorío· en el , 
lÓo/c , ántes pafa él pfinie1'0 se exigía el 15%. 

'.3 . 3 .  2 .  i,as iniciativas pophlai·es legislativas · 
o- riotmatiVa.s :reqüieteh él apoyo del 5% del : · 

cé1so éli::ctoúü, acorde cdn la exigencia cons
tib.i�iohal del aí'tÍcuió · 155. 

3 .  :3 .  3 .  La iniciativa de los conce.jaies :y : 
diputados para presentar proyectos de ley : 
requle1'é .del :Júo/o de tos inlsmos (articuio 155 . 
de l!l Constitución Poiltíca) y de acto 1egis
fativo el �bo/á, este últhno porcentaj e se pre
firió por ser .el conteúido en ei artículo 375 
de la Constitución, noti:na especial para su.. 
r-efótma, frente al 30% 'cine sefiaia el artículo 
155 para el mismo evento, incop.gnH;ú1da 
c·onstihtcioríaI Que esta Iéy aclara. · 

3 .  3 . 4 .  El referendo e o ns ti hicíonal requiere . 
del 5% del censo electoral (artículo 155 C.P. ) .  · 3 . 3 . 5 .  Se rebaj a é l  porcentaj e de partici- · 
pq_.c;iór1 exigido pai·a la aprobáción de la consült::t de la mitad rhás uli.o a la tercera Darte. 

3 . 3 .  6 .  Para la solicitud de revocatoria del . mandato de un gobel'nador o un alcalde se • 
exige el 51  % . dél total de votos válidos emi- · 
tidos en la elección respectiva. Se revoca el 
mandato .si es aprobada por el 70% de los : 

. ciudadanos que participan en la votación, · 
siempre que el númer.o de sufragios no sea . 
infe1'ior al 80% de la votación i·egisÚada a 
favor del mandatario revocado el día de su 
elección. 

Acorde esté por.centaj e con el contenido en 
el Proyecto de ley l 63 de i992 sobre voto 
programático que cnrsa en el Congreso, ex
plicado por su autor y ponente en el seno de 
la Comisión. 
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3 .  3 .  7 .  El plebiscito se aprueba por la mitad 
del censo electoral. 

3 .  3 .  8 .  El cabildo se solicita con el cinco 
por mil del censo electoral respectivo. 

Así, los porcentaj es son disminuidos y con
cordados en los casos en que la Constitución 
Política lo permite, con el criterio de hacer 
flexibles y viables los mecanismos de partici
pacíón ciudadana. 

3 .  4 .  Los controles previos. 

La Comisión · mantiene los controles jurí
dicos y políticos previos a las iniciativas po
pu1ares y del Ej ecutivo, a fin de preservar 
la seriedad legal .y constitucional del resultado 
de los procesos de participación, stn embargo� 
en el caso de las iniciativas vopulare.s existe 
al comienzo del proceso una revisión de cons
titucionalidad optativa para los promotores 
quienes podrán hacer uso de ella o no, ante 
la j urisdicción de lo contencioso administra� 
tivo. 

.El control obligatorio para los referendos 
en lo nacional, será ej ercido ·por la Corte 
Con�titucional y en lo local por el tribunal 
adminiJStrativo respe,ctivo. Este control 'cuyo 
fin es evitar un pronunciamiento popular in
constituc.ional se realiza.rá antes de la vota
ción respectiva. 

3 . 5 . Alcance de la consulta. 

Acordes con lo señalado en los artículos 104 
y 105 de la Constitúción, la consulta popular 
podrá versar sobre asuntos de trascendenci� 
nacional y sobre asuntos de competencia del 
respect-ivo departamento, municipio o locali
dad, según el caso, preservándose el equilibrio 
de las ramas del poder a través. de �a obliga
toriedad · del concepto que emita la Corpora
ción Pú:bÜca correspondiente previo a la rea
lización de la votación en que el pueblo ise 
pr_onuncie. . 
_ Fue ·eliminada la posi1bilidad de someter a 
consulta textos constitucionales ya que con 
ello se estaría 'implantando por iey una nueva ' 
forma diferente a· la·s consagradas por el 
Título

' xrtr de la Carta· Política, para su 
reforma. 

l. · 
3 .  6 .· La revocatoria del mandato. 

La revocatoria por razones constitucionales. 
y de e..<;tabilidad de las institucionales, con el 
ánimo de preservar la unidad nacional, fue 
limitada a los gobernadores y alcaldes, aco
giéndose íntegramente la fórmula y los pro
cedimientos señalados en el Proyecto de ley 
número 163 de 1992, previamente aprobado 
por la misma Comisión; que conjuga esta 'fi
g·ura y la del y_pto programático, según la 
cual aquella, ia revocatoria, debe fundarse 
en el incumplimiento de éste, el programa del 
candidato o funcionario. 

Se optó, y así se propone, por la separación 
del proceso de revocatoria y la nueva elección 
del mandatorio, lo cual dará mayor ·claridad 
a los votantes y garantíais a los protagonistrus·. 

La fórmula de revocar el mandato •Con una 
participación del 70% de quienes votaron en 
la elección respectiva, siempre que el resul
tado sea por lo menos del 80% de los votos 
obtenidos por el funcionario en su elección, 
preserva la regla de oro de las mayorías en · 
la democracia, cualifica el proceso evitando 
manipulaciones y acude a la verdadera volun
tad popular que garantice que la revocatoria, 
en caso de darse, -sea un clam.or colectivo de: 
los ciudadanos. 

En relación con la revoc;:atoria del mandato 
al Presidente de la República, propuesta en 
el pliego de modificaciones, pienso que a pesar . 
de lrus consideraciones hechas por la mayoría 
de - la Subcomisión, que optó por eliminarla, 
en el futuro tendrá que ser un tema debatido 
por la Corporación, como fórmula de estable
cimiento de una responsabilidad política para . 
el primer mandatario, ausente hoy en nuestro 
estatuto fundamental. · 
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Muchas iniciativas duraron décadas enteras 
en traducirse en normas, vástenos citar la 
elección popular de alcaldes y gobernadores, 
vista años atrás como un resquebrajamiento 
de la unidad de la Nación, consagrada hoy 
como una necesidad de la democracia y la 
deseen tralización . 

3 . 1 .  Mecanismos ·ele participación. 
en los esta(lo� de exce:µción. 

El Presidente de la R.epública, sólo por mo...: 
tivos de orden público o en circunstancias de 
intimidación para los votantes podrá sus
pender la realización de una votación en la 

. que cu1mine un proceso participativo. · 
.Sin embargo, a fin de si:i.lvaguardar fa.par-

. ticipación, se adoptó la fórmula -según la cual 
la suspensión deberá consagrarse a través de 
un decreto legislativo, con la firma del Presi
dente y sus Ministros, el cual será sometido 
al control polít.ico y j urí9,ico del Congveso de 
la República y de la Corte Constitucional, icon 
la seguridad de encontrar en estas institu
ciones el equilibrio de . poder necesario para 
no volver nuga.torio el derecho $Oberano del 
pueblo a participar. 

3 . 8 . . La participación de las organizaciones 
civiles� 

Como se  señaló, este Título lo consideramos 
como un av;ance significativo frente al pro
yecto original y como ej e para ·el desarrollo ' 
futuro de ·1a sociedad civil organizada. 

En él se· establecen los principios funda
mentales de la participación comunitaria, 
avanzando en la definición de sus campos o 
espacios de acción en la planeación, los ser
vicios públicos, los órganos aisesores y con-

. sultores del Gobierno, en la gestión adminis-. 
tra;tiva, la contratación para el desarrollo, la 
vigilancia y control de la gestión pública y los 
medios de comunicaJCión. 

Se crea la figura de las actas de compro
miso que podrán ser suscritas por funciona
rios competentes y la .comunidad, a fin ·de . 
consignar en· ellas los compromisos de la 
administración P:ública frente -a esta última, · 
lo que . en el futuro · dará al traste con la 
demagogia institucional de los funcionarios 
irresporusables .que caminan los .barrios, vere
das, municipios y departamentos prometiendo 
obras que nunca se ejecutan. 

La 1comunidad adquiere así' un· instrumento 
eficaz que le permitirá, ej ercfendo las acciones 
corre-spondientes exigir el cumplimiento de 
las obras que acue�de expresamente cori la 
administración. 

En este Título se dan funciones claras a 
' las organizaciones sociales y comunitarias y 
a las no gubernamentales conocidas como 
ONGS. 

3 . 9 . · La formación' social y comunitaria. 

Se establece la capacitación y la formación 
social y comunita.ria como instrumento de 
fortalecimiento de la democracia y herra
mienta fundamental para la participación 
ciudadana, ya que de nada nos sirve contar 
con amplios mecanismos de participación, si 
no se desarrolla en el pueblo la ·cultura de la 
participación como instrumento eficaz para 
la convenienicia pacífica. · 

3 . 10 . Facultades extraordinarias. 

Tampoco podría predicarse la existencia de 
los mecaniRmos de participación sin que exis
ta dentro del Gobierno un instrumento ,eco
nómico .que permita financiar los procesos 
que se adelantarán en su desarrollo. 

Pór esto, el Gobierno solicitó facultades 
extraordinarias y la Comisión dio su primer 
debate, a fin de crear el "Fondo para la par
ticipación ciudadana", con personería jurídica 
y patrimonio propio, adscrito al ·Ministerio 
de Gobierno, el cual tendrá por obj eto finan-
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ciar los programas que hagan efectiva la 
participación ciudadana. 

4 .  El texto del articulado que sometemos a 
vuestra consideración fue revisado pór una 
subcomisión de estilo que además de sti. aporte 
gramatical y jurídico. lo numeró y tituló. 

Así honorables :Senadores, dejo rendida mi . 
ponencia y agradezco nuevamente a todas las 
persona,S y organizaciones de la sociedad civil 

· que han contribuido· al enriquecimiento . de . 
este proyecto y solicito a .. la Corporación res
petuosamente dé segundo debate al Proyecto 
de ley número 092 de 1992, "por la cual se 
dictan normrus sobre instituciones y mecanis� 
mos de participación ciudadana" . .  

De los honorables Senadores, · Rafael Amador Campos 
. 'Senador de la República. 

Autorizamos d anterior informe: 

El Presidente, 
DARIO LOND01'l'O CARDONA 

El Vicepresldiente, 
GUILLERMO AÑGULO GOMEZ. 

El Secretario, 
EDUARDO LOPEZ VILLA · 

PROYECTO - DE LE:Y ·NUMERO 92 · 
" DE 1992 

· "por la .-cual se dictan normas ·sobre 
instituciones y mecanismos de par- · 

· ticii;}ación ciudadana';. 

PROYECTO DE·L ARTICULADO 
T I T U L O  I 

·Objeto y· definic�ones . .  

Artículo 1 Q Objeto de la ley. · La presente 
ley estatutaria de las instituciones ·y los me
canismos de participación ciudadana regula 
la iniciativa popular, el referendo, la consülta 
popular, la re.vocatol'ia del mandato, .el ple..; 
biscito y el cabildo abierto. , · · · · 

Establece· las normas fundamentales por 
las que se regirá la participación democrá- · 
tica de las organizaciones civiJes. · 

, La regulación de estos mecanismos no 
impedirá el ·desarrollo de otras formas de · · 
participación '"Ciudadana en la . yida política, 
económica,:social,. cultural, úniversitaria, sin
dical o gremial, él el país- ni el ej ercicio · de otros · 
derechos· ponticos. 

Artículo 29 ·Iniciaitiva popular. La iniciativa 
popular es ,,el ·mecanismo . mediante el cual 
los ciudadanos ejercen el derecho político de 
presentar proyectos legislativos y normativos 
ante las corporacionse públicas y de revocar 
el mandato de un gobernador o de un alcalde. 

En ej eiicicio de ésta los ciudadanos pueden 
tomar parte -en referendos derogatorios, apro
batorios o · constitucionales y en los cabildos 
abiertos. 

Así mismo son de iniciativa popular los 
proyectos de ley y de acto legislativo que 
presenten ante el Congreso de la República 
los concej ales y diputados. 

Además log ciudadanos podrán hacer uso 
de su iniciativa en el ej ercicio del. derecho 
d:e petición, ,en el de postular y ser postulado, 
en el de interponer acciones públicas y en 
general, ejercer cualquier acto que implique 
la participación ciudadana frente a loiS po
deres públicos del Estado, de acuerdo con la 
Constitución Política y la ley para garantizar 
sus derechos fundamentales. 

Articulo 39 Iniciativa . popular legislativa y 
normativa ante las corporaciones públicas. 
La iniciativa popular legislativa y normativa 
ante las corporaciones públicas es el derecho 
político de un grupo de ciudadanos de pre
sentar proyectos de acto legislativo y de ley 
ante el Congreso de la República, de orde
nanza ante las asambleas departamentales, 
de acuerdo ante los concejos municipales o 
distritales y de acuerdo local ante las juntas 
administradoras locales, según ·el caso, para 
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que séan debatidos y posteriormente aproba
dos, modificados o negados por la corpora
ción pública correspondiente. 

Ai:.tículo 49 Referendos de iniciativa po:pu
lar legislativa y normativa. Los referendos 
de iniciativa popular legislativa y normativa 
pueden ser derogatorios o aprobatorios. 

Artículo 59 Referendo derogatorio . . Un re
ferendo derogatorio es el sometimiento, por 
iniciativa popular, de un acto legislativo, de 
una ley, de una ·ordenanza, de un acuerdo o 
de un acuerdo local en alguna de sus -partes 
o en su integridad, a consideración del pueblo 
para que éste decida si lo deroga o no. 

Artículo 69 Referendo aprobatorio. Un re-
f er.endo aprobatorio es el sometimiento · de 
.mí proyect� acto legislativo, de ley, tle or
denanza, de acuerdo o de acuerdo local de 
iniciativa popular que no háya sicio adoptado · 
por la corporación pública correspondiente, 
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es la misma organizac10n, partido o movi
miento, el comité podrá estar integrado por 
sus directivas o por las personas que éstas 

. designen para tal efecto. -

En el caso de que la· iniciativa sea presen-
. tada por un grupo de concejales o de dipu

tados, el comité será integrado por cinco de 
ellos, en uno y otro caso, quienes elegirán a 
su vocero. Por el sólo hecho de ser concejal 
o diputadó se podrá ser promotor. 

Artículo 12. El formulario para la inscrip
ción de iniciativas populares. El formulario 
para la inscripción de iniciativas populares 

. será elaborado por la Registraduría del Es
tado Civil correspondiente,. de conformidad 
con las instrucciones que sobre la materia 

- imparta el Consejo Nacional Electoral, y de
berá ser entregado gratuitamente a- quien lo 
solicite. 

a consideración del pueblo par
.
a que éste - · 

decida si lo aprueba· o lo recha�a, total o 
parcialmente. 

En este formulario deberá; aparecer, en lugar 
visible, el número de firmas que deberán ser 
recogidas para que los promotores puedan · 
presentar e inscribir la iniciativa y, la adver
tencia de que cualquier fraude. en el proceso 
de recolección de firm,as será castigado penal;.. 
mente. 

Artículo 79 . Revocatoria del mandato. La 
revocatoria del mandato es un dérecho polí
tico, por medio del cual los ciudadanos dan 
por terminado el mandato que le .han confe
rido a un gobernador o a un alcalde. 

Artículo 89 -El plebiscito. El plebiscito es el 
pronunciamiento del .pueblq convocado por el 

·- Presidente de la República, mediante el cual 
apoyá o r.echaza una determinada decisión 
del Ejecutivo. . 

Artículo 99 Consulta . popular�, La consulta 
popular es la institución mediante la cual; 
una pregunta de carácter general sobre un 

· asunto de trascendencia nacional, departa
mental, municipal, distrital o local, es some
tida por el Pvesidente de la República, · el 

. gqbernador o .el- alcalde, según ·.el- caso, a con--· 
sideración del pueblo para que éste se pro-· 
nuncie -�ormalmente al respectt?._ . _ · · · 

En todos los casos, la decisión -� del pueblo-
es obligatoria. - . . .  . . 

.Cfoando. l;t consu_lta se ·refiera a ·  la conve .. -
nienci� de co:rwocar una asamblea consti-· · 
tuyen:te, las preguntas · será.n sometidas a 
consideración popular mediante - iey aprobada 
¡por el Congreso de . -la Repúblic�.· .  · . 

Artículo 10. Cabildo abierto.· El cabildo abier:.. 
to es la reunión pública ·de los c·oncej os dfs-" 
tritales, municipales o de las j untas admi
nistradoras locales, . en la cual lós :habitantes· · 
pueden participar directametne .con el fin dé 
discutir . asuntós de · interés para la comu
nidad. 

T I T U L O  TI 

Inscripción y trámite de las inicfativas ' populares. 

CAPITULO 1 

Inscripción de iniciativas populares, 

Artículo 11. '  Los promotores y v:oceros. Para 
ser promotor de una iniciativa popular se 
requiere ser ciudadano en ejercicio y contar 
con el respaldo del cinco por mil de· los ciu
dadanos inscritos en el respectivo censo elec
toral o, por lo menos, de una organización 
cívica-, sindical, gremial, indígena o comunal 
del orden nacional, departamen-tal; munici-
1pa-l o local, según el caso, o de un partido o 
movimiento político, debiendo cumplir con el 
requisito de la personería jurídica en todos 
los casos. 

En 1el caso de ·las organizaciones, partidos 
o movimientos políticos, la iniciativa· deberá 
ser aprobada en asamblea, congreso o con
vención, por la mayoría de -los asistentes con 
derecho a 

;
voto, y será la misma .asamblea la 

que los elij a. 
Deberán constituirse en comité e inscribirse 

como tales ante la Registraduría del · Estado · 
Civil de -la correspondiente circunscripción . 
electoral. Este comité estará integrado por 
nueve ciudadanos, y elegirá el vocero, quien 
lo presidirá y representará. Si el promotor 

Articulo 13. Requisitos para la inscripción 
de iniciativas . populares. Al momento de la 
inscripción de- una iniciativa popular, el vo
cero del comité de promotores deberá pre
.sentar el formulario que· le entregó lá Re
gistraduría del Estado Civil correspondiente, 
diligenciado con la siguiente información : 

a) El nombre completo y el número del 
documento de identificación de los miembros 

. del comité de promotores ·y de . su vocero; 
previamente inscritos ali.te la Registraduría 
correspondiente. 

b) La exposición de motivos de la iniciativa 
que promueven y el resumen del contenido 
de la misma. . 

· 
c) En el caso de la iniciativa ante una cor-: 

poración pública, o de la solicitud de un refe
. rendo aprobatorio, el título : que describa la 

esencia de · su contenido, y · el proyecto · de 
articulado. · · 

d) En el caso de iniciativas presentadas ·en 
el marco de una entidad territorial, un espa
cio en el que se indique lugar.· y la dirección . 
de la residenci� de quienes ·respaldan su ins-
cripción. 

· 
. e) El nombre de las organizaciones que 

respaldan la iniciativa con la prueba de su 
existencia y 

-
copia· del acta . de la asamblea, 

congreso o convención en · que fue adoptada 
la decisión, o, · en su defecto, la lista con el 
nombre, la firma y el número del documento 
de identificación de las personas que . res
paldan la pres_entación de la iniciativa. 

f) En el caso de solicitud de referendo 
derogatorio, · el texto de la norma _ que se 
pretende derogar, el número que la identifica 
y la fecha de su expedición. 

g) Cuando la iniciativa sea promovida por 
concejales o diputados, · el municipio o de- . 
partamento respectivo. 

Artícuio 14. Redacéión de iniciativas popu
lares legislativas y normativas. Toda inicia
tiva popular legislativa y normativa ante una 
corporación pública debe estar redactada· en · 
forma de proyecto de acto legislativo, de ley, 
de ordenanza, de acuerdo o de acuerdo local, 
según el caso, y referirse a una mísma ma
teria. 

Artículo 15. Registro de iniciativas popula-
. res. El registrador corresp·ondiente asignará 
un número consecutivo de identificación a 
las iniciativas populares, �on el cual indicará 
el orden en que éstas han· sido inscritas y la 
fecha de sti inscripción. Así mismo, llevará 
un registro de todas las iniciativas populares 
inscritas,. e informará inmediatamente del 
hecho a la corporación correspondiente o, 
en el caso de la revocatoria del mandato, a 
la persona involucrada, e informará trimes-

. tralmente a la ciudadanía, por un meqio 
idóneo de comunicación escrito, sobre los 
procesos de recolección de firmas. en curso. 
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Artículo 16. Efectos de la inscripción. La 
inscripción de· iniciativas ante la Registra- .  
duría del Estado Civil correspondiente, no 
impide que la respectiva corporación pública 
decida sobre tales materias en el . mismo 
sentido o en sentido distinto al de la inícia
tica popular legislativa y normativa. Si así 
lo hiciere, deberá indicar expresamente si su 
decisión concuerda o contradice la iniciativa, 
así como los motivos que .tuvo para ello. 

CAPITULO 2 

Trámite' de iniciativas populares . .  

Articuló 17. El formulario para el trámite 
ele iniciativas populares. El documento sobre 
el cual firmarán los ciudadanos que apoyan 
la iniciativa popular deberá ser un formula
rio diferente a aquél con el cual se efectuó 
la inscripción· en la Registraduría correspon
diente y contendrá cuando menos la �iguien
te información : 

a) El númerq .que la Registraduría del ·Es- · 
tado Civil le· asignó a la iniciativa. 

b) La información requerida en formulario 
presentado para la ihscripción de la inicia
tiva, de conformidad con los artículos · 12 · y 
13 de la presente ley. · 

- · 
.c) El resumen del contenido de la inicia

tiva y la invitación a los eventuales firmán
tes a leerlo antes de apoyarlo. 

El texto de. la iniciativa y su resumen no 
podrán contener alusiones personales ni ha
cer publicidad . personal o ·  comercial. 

En el caso de las fjrmas que se recolecten 
por correo, según lb previsto en ·el · artículo 
20 de esta ley, - el .. documento en que

· 
se nrm:e

· 

deberá contener la información exigida en 
el presente artículo. 

. . 

Los promotores deberán · anexar además el ·  
texto completo · del ·articulado correspÓndien
te y las razones que lo ··hacen ·conveniente 
para que el . ciudadano que desee conocer el 
proyecto . completo ·tenga la posibi¡idad de 
hacerlo; Si se trata de una solicitud de refe- . 
rendo derogatorio, se anexará el texto de la· 

·norma en cuestión. . - . 
. 4rticulo 18. Revisión de Ja· iniciativa popu-. 

lar legislativa--y normativa por la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. - U:ria vez inscri
ta, la. iniciativa. de carácter nacional, 

·
será 

remitida a Ja Sala de . Consulta y Servicio 
Civil. del Consejo ·de Estado, pára que

· 
revise 

que la· propuesta - sea clara y cumpla con los 
requisitos exigidos en esta ley, v-erificando· 
que el resumen explicativo de la esencia del 
proyecto corresponda a su contenido. . 

. 

Si el Consej o de Estado encuentra qÚe la 
iniciativa no . ·es clara o carece de unidad de 
materia, cefobrará · una audiencia· eón los 
promotores para sugerir las modificaciones 
necesarias. Si no cumple con los requisitos 
señalados . en los artículos 13 y 17 de esta ley, 
o es contraria a la Constitución, lo advertirá 
en un concepto público y motivado. Podrá 
también emitir un concepto sobre la 

·
consti- · 

tucionalidad del proyecto en caso de que asi 
lo soliciten- los promotores. · · 

Si el texto de la - iniciativa popular es de 
carácter legal pero ha sido presentadó como 
proyecto de acto legislativo, el Consej ó de 
Estado podrá sugerir que se presente como 
iniciativa de proyecto de ley . . · 

Si el Consej o de Estado no ha rendido con
cepto dentro de los 20 dias siguientes_ . a la 
recepción de la iniciativa, podrá iniciarse el 
proceso de recolección de firmas. 

Si �e trata de iniciativas de ordenanza, de 
acuerdo o acuerdo local, el trámite anterior 
se surtirá de igual forma ante el Tribunal de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
Competente. . 

Artículo 19 . . Plazo para la recolección de 
apo.yos. Inscrita la iniciativa ante la Regis
traduría del Estado. · Civil correspondiente, 
el Registrador del Estado Civil dispondrá de 
quince días para la elaboración y entrega de 
fos formularios a los promotores, éstos con-
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tarán, desde ese momento, con seis . meses 
para· la recoiección de las firmas de quienes _ 
apoyan la iniciativa. 

Este plazo podrá ser prorrogado, en caso 
de fuerza mayor, en l¡:¡, forma 'y por el tiempo 
que señale ei Consej o Nacional Electoral. 

Artículo 20. Suscripción de apoyos. Para 
consignar su apoyo a la iniciativa, el ciu
dadano deberá escribir en el formulario, de 
su puño y letra, la fecha en que firma, su 
nombre, el riúmero de su documento de iden
tificación, el lugar y la dirección de su resi
dencia, todo esto en forma completa y legible, 
y su firma. Si la persona no supiere escribir 
imprimirá su huella dactilar a continuación 
del que firme a su ruego. Si hubiere firmas 
repetidas, se tendrá por válida la que tenga 
la fecha más reciente. 

É11 ei caso - de iniciativas promovidas por 
c·oncej ales o diputados, se escribirá el nom".' 
J)re del municipio o departamento en_ el que : 
ejercen dicha representación. 

Serán. anulados - por la Registraduría de la 
Circunscripción Electoral correspondiente los 
respaldos· ·  suscritos en documentbs que no 
cumplan los requisitos señalados en el artícu
lo 17; al igual qtle aquellos que. incurran- en 
alguna de· las siguientes razones;- lás cuales 
deberán ·ser certificadas pór escrito : 

1 .  Fecha, hombre o número de la cédula 
de :ciudad·ania ilegibles ·o nb indentificables. 

2 .  Firma· con datos · incompletos, falsos o 
erróneos. . . 

·3 .  -Firmas de la misma mano. 
4 . . Firma no manuscrita. 
5 ,  No inscrito· en el censo electoral corres

pondiente. 
Artícuio 21 .  Recolección de · apoyos .por co

rreo: Los -respaldos también podrán ser remi
tidos por correo, debiendo ia persona que 
desee · apoyar la iniciatfva consignar la in
formación. requerida · y  firmar . en la forma 
prevista en .el ar.ticulo anterier. El documen-· 
to -donde firme podrá ser un formulario, una 
copia del mismo o un formato . donde· apa
rezca la información exigida en el artículo · 
17. · El Estado· asumirá - los cestos del envío de 
los formularios firmados. · 

Artículo 22. Oesistimiento. Por decisión de 
la mitad más uno de los miembros del comité 
de · promotores·, éstos podrán desis-Úr de ia 
üüciátíva antes del vencimiento del plazo 
para la- recolección de los apoyos. Decisión-que 
debe ser presentada por ese-rito, motivada y 
petscmahnente al Registrador cor.respondien"' 
te, j.tinto co:ri tocias las :fi.rmais -recogidas hasta 
el momento. 

:Dent�·o del mes siguiente a la p.resentación 
dél desistimieñto,. la Reg-istraduria efectuará -
el - conteo, hará púbiico el número de firmas 
recogidas y señalará el plazo para - que cual-· 
qüier éiudadano; concej al o diputado que lo · 
de.se_e integre un nuevo comité c:ie promotores. 
Este \iispondrá, para. completar el número de 
a]Jo&"o1s requeriáo", de lo que restaba del plazo, 
contadó a partir dei momento en que el nuevo 
comité se- ha.ya ínscríto ante el Registrador 
del Estado Civii correspondiente y reciba los 
formularios respectívos. 

Los d,ocumentos entregados por los que 
desistieron reposarán en la Registraduría. 
Para ia· continuación del prnceso de recolec
ción de. apoyos, los nuevos promotores recibi- . 
rán otros formularios en los que, además de 
la ·información contenida en los ah.t_ériores, se 
indique el nombre de los integrante1s del 
nuevo cornlté de promotor.es, y el número 
total de apoyos recogidos hasta el momento. _ 

Artículo 23. Ellfa'ega de los formularios a la 
Reg'istraduría. Antes de vencerse el plazo de 
sets mese..'3, íos p1'omotores presentanin los 
formularios, debidamente. diligenciados, · al 
Regi.strador del Estado Civil correspondiente. · 

Vencido el plazo sin que se haya logrado 
completar el número de apoyos requeridos, la 
iniciativa será archivada. 

Si el número mínimo de firmais i•equerido 
no se ha cu.mplido y a.ún no ha vencido -el 
plázo para la recolección de firmas, podrá 
continuarse con el proc.eso por el periodo que 
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falte y un mes más. Vencido este plazo, las 
firmas adicionales ser.án entregadas para que 
la Registraduria expida un nuevo ,certtfícado. 

Artículo 24. Vel'ificaCíórt de la ifogístradu
ría. El Registrador Nacíonal del Estado Civíl 
s·eñalará el procedimiento que deba seguirse 
para la verificación de la autenticidad de los 
respaldos y podrá adoptar técnicas de mues
treo científicamente sustentadas, previa apro
bación de las mismas por el Consej o Nacional 
Electoral. 

Artículo 25. Certifi cación de la Registradu
ría. En el término de un mes, contado a partir 
de la fecha de la entrega de los formularios 
por los promotores y hechas las verificaciones 
de ley, el respectivo Registrador del Estado 
Civil certificará el número total de respáldos 
consignados, el _número de respaldos válidos 
y nulos y, nnalmente, si se ha cumplido o no 
con los requisitos constitucionales y legales 
exigidos para el apnyo de la iniciativa. 

Artículo 26. Destrucción de lós formulariOs. 
Una vez que la Registradutla correspondiente . 
haya expedí.do el certificado a que se refiere 
el ártículo anterior, córtsetvará los f'ornii1Iá-· 
rios por veinte (20) días. Durante ése término, 
lo's promotores podrán interponer ante la 

· j urisdicción contencioso-administrativa las 
acciones a que haya lugar cuando, por la anu
lación de firmas, · no se hubiere obtenido el 
apoyo requerido. 

Cuando se haya interpuesto algtma acción 
contra la decisión de la Registraduría, los for
mularlos deberán conservarse mientras ésta 
s·e resuelve. _ 

Parágrafo, Vencid'O el término o resueltas 
l�s- accione:s, los materiales quedarán a disp-o
sición del Fondo Rotatorio de la Registraduría. 

Artículo ·27·. Recolección de firmas en enti
dades territoriales. Cuando se reaUcen proce
sos · ere pá'rticipaciórt ciudadana én el ámoíto · 
cie ras érttidádes tertito'riáÍes o ·  de las comu
nas, corregimientos o localidades; sólo podián 
consigriai· su apoyo quienes estén insciitos en 
el cehsb e1ecto1"al correspondiente. 

Attkulo ·28. Ii1l¡'íO·sibiHdad de retira:r la :fir
ma. Lo;s fírmantes-nó J)odfüiI retirar su firma, 
ni aún en el caso de de1sistimiento de los pro
lilótóres. Tampoco p·odré:n hacerlo los promo
fotés qüt> de.5ísta.n 'de la iniciativa. 

Aftículo 29. Certffíéacíórt. La organización 
ele-étotal certificará, ·pata todos · 1os e-fe e tos 
legales, el cumplimiento de los requisítos exi- · 
gitlos pai'a la teMiZaéión ele iós · meca:rliismos 
de participación ciüfütdaua. 

T I T U L O  I :i:I 

De - la infoiativa JJOpula.r l�gislativ·a 
y normativa ante las corporn()'íoft'es 

públicáis. 

Artículo 30. Respaldo de las iniciativas po
pulares legislativas :f hormativas. Para qu-e 
una iniciativa popular 'de acto legislativo, · de 
ley, de ordenanza, de acuerdo o de acuerdo 
local ·;3ea presentada ante la respectiva cor
poración pública, deberá contar con el respal
do de .por lo menos - el cinco por ciento (5%) -
de ios cíudadanos inscrítos en el censo electo
ral correspondiente. 

Cuando las iniciativas populares legislativas 
y normativas promovidas por concej aleiS o 
diputados sean de ley, requerírái1 de un res
paldo del treinta por ciento (30%) de lot 
concej ale.s o diputados del país y las de acto . 

· legislativo con el del viente por ·Ciento (20%) 
de los mismos. 

Artículo 3 1 .  Materias que pueden sér ob�eto 
de iniciativa popular le.gislátíva y nofürntiva 
ante las corporaciones públicas. Sólo pueden 
ser materia de iniciativa popular legislativa 
y normativa ante las corporaciones públicas, 
aquelfais que sean de la competencia de la 
respectiva corporación. 

No se pódrán presentar iniciativa,,s popufa
res legislativas y normativas ante el Congreso, 
las asambleas, los conéejos o las j untas ad
ministradoras locales, ·  sobre las siguientes 
materias : · 

· 
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1 .  Las que sean de iniciativa e:x;clusiva del 
Gobierno, de los gobernadores o defo.s alcaldes 
según lo establecido en los artículos fü4 300' 
3 13 ,  3 15, 322 y 33-6 de la Constitución Pohtíc� 
y en el artículo 106 del Código de Régimen . 
Municipal o en las normaiS que lo modifiquen. 

2 .  Presupuestafos, fiscales o tributarias. 
3 .  Relaciones internacionales. · 
4 .  Concesión de ami1istías o indultos. · 
5 .  Preservación y !"establecimiento del or- . . 

den público. 
Artículo 32. Pre&�nta.ción y publicación ele · 

las iniciativas popula:rcs legislativas y nor
mativas ante las c-0rp_orncfones públicas. Una 
vez certificádo p_cr la Registraduría del Estado 
Civil con:espondiente, el cumplimiento d� los 
requisitos de una iniciativa legislativa y nor- · 
mativa, exigidos por esta ley, su vocero, pre- . 
sentara dicho certificado con el proyectó de · 
articulado y la e:x:pó:sición de motivos así . 
como la ditección :d'.e su dori1icílio y la. a

'
e los . 

promotores, artte ·1a Secretaría de una de las · 

camaras del Congersó de 111 República o de 
la corporación pública. respectiva, segun el · 
ca.so.· 

. 
El nombre de la iniciativa, el ct� sus pfomo- : 

tores y vocero� así como el texto del proyectó' 
de articulado 'y su · exµostcíón . de motív:o.s- . 
�eberán 'set divulgados en Ja publicactión ofi� · 
cfar ae la C(}ffes:.irondíent;e coi;poración.

' 

_ Articulo 33". Regfas pai·a �l ttá_mite dé ini
Ciatívas p-opü!átis fegislativa:s y nor:fuatívas · -�
ant� las coi']Jt-Wa:�iones públicas. Para ga1•anti- : 
zar la eficacia d� la participación · ci u'.dadana: 
dü�ant: · eI trámlté · de . la iniciativa_ p,Ópúiar _ le

_
grnia,trva y normatíya en la .éorpótación. res- _ 

pe·ct,i'.va, se respetarán las sigúientes reglas: ·. 
- 1 .  La iniciativa _popula1· será eistudiaaa d.e · 

cónfo.rn'líq.ad C'Oll lo estableéido eh -�1 regla.- · 
mento de la corpqráci6n respe11tíva y se ·aplí.:. 
carán lás disposieiorres . esta,blecidas en el -
artículo 16-3 de Üt Gon.stitución Política para 
los _proyectos qµe hayan sido obj eto de inani- · fes-taciórt de · utgerrcia. 

En el c�so de la iniciativa popular de acto ' 
· :

legislativo ptesentada por el 20% ·de los con
cejales o díputa<los del país _ se aplicará el 
tráñ'l'ite previstó en el a:rtículo 375 ae la 
Constitución. 

2 .  El voceró deberá. ser convocado a tcida.s 
las sesion:e.s:. en q.ue .,gé tramite e( pfÓvecto y 
ser oído en toda3 las etapás del trámite. 
. 3 . El _voee1�0 poütá a.pelar ante la piena1ia · 

cuando la comisión résp'ectiva se -haya .pro:.. " _ 
nunci�do en contra de !a iniciathra p@puia1�. : 

:Artíeu�o . 3'.i, Reiéten'd-O a.pr(jbatórJo ite . fitl"' 
ciativas populares leg'islativas y normativas. : 
En caso de que la iniciativa sea negada por la 
corporación resp:e-ctiva, o -Veüctdo el .plazo de 

· que trata el articulo 163 de la Constitución 
Poutica, lo'1} p1·om:ot"úrM,. ,sí así )o ·dec:íden por 
mayoría, podrán i.JJ:scribir la iniciativa para 
que sea convocado un referendo aprobatorio 
de conformidad <!'un el Pi'Oéedimiento señala� 
do en los_ artículos siguientes, y dispondrán 
de Otl'OS SB'ÍS' mes:es para COJ:Úpletar un n

-
úmero 

de respaldos no menor al diez por ciento del 
censo elector-ar de ia cfrcunscrlpción tespecÜ
va, a no .1:re'r qüe la ínicíatíva ya cuente con"' 
tal número de apüyos, segúl'i fo dispuesto en 
el artículo 35 de esta ley. 

'I' I T U L O  I V  

De ]os referenc1os de iniciativa popular 
legislativa y no!l'mativa. 

CAPITULO 1 

Respaldn para fa emn1ocatoría 
de un .referendo de inicativa popu!ar 

legis!a.liva ºY normativa. 

Artículo 35.  Refen:nifos de iniciativa po¡m
Iat Iee;falativa y normativa. Un número de 
ciudadanos no menor al diez por ciento del 
censo electoral n acional, departamental, mu
nícípal, distrital o local, según el ca.so, pedrá · 
solicitar ante el Registrador del Estado Civil 
correspondíent'e la convocatoria de un re.fe
.l"endo para fa aprobaéión de un proyecto de · . - - . 
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ley, de ordenanza, . de acuerdo o de acuerdo 
local de iniciativa popular que no hubiere sido · 
aprobado por la corporación correspondiente, 
.o derogatoria total o parcial d·e leyes, orde
nanzas, acuerdos o acuerdos locales. 

Si, en el caso del referendg aprobatorio, 
dicho respaldo ya _hubi�re sido alcanzado para 
la presentación de la iniciativa · 1egislativa y 
normativa, a la corporación pública, los pro
motqres podrán solicitar la convocatoria del 
referendo sin más requisitos perQ,. de presen
tarse otras iniciativas complementarias o 
contradictorias sobre la materia, siegún lo 
dispuesto en el artículo 41 . de esta ley, podrán 
continuar el proceso de recolección de apoyos 
por el término señalado. En tal caso, podrán 
emplear el mismo formulario, surtir el mismo. 
procedimiento y cumplir con la:s condiciones 
exigidas pa_,ra la recolección de las firmas en 
apoyo a la iniciativa original. . . 

Artículo 36. JRe:l'erendo constitucional. A ini
ciativa del Gobierno o de un grupo de ciuda.
danos no menor al cinco por ciento del censo 
electoral, el Congreso, mediante ley que - re
quiere la aprobación de la mayoría de los 
miembros de ambas Cámaras, podrá someter 
un proyecto de reforma constitucional a refe
rendo. La ley que convoca a referendo incor- -
porará el textO del proyecto de reforma 
constitucional y lSerá envracta por el Presiden
te de 1a República a la Corte Constitucional 
para que decida previamente sobre su con's
titucionalidad formal, según el procedimiento 
establecÍdo en · el artículo 42 : del Decreto 2067 
de 1991 o las normas que 1() modifiquen. 

. 

· Articuló 37. Convocatoria d"el referendo. 
Expedidas las certificaciones. por. la Registra-

. duría del· Estado Civil correspondiente, sobre . 
el · número de ·apoyos -requerido, así como ·el 
fallo de la Corte Constítudona1; el Gobierno 
Nacional, departamental, . ciistrital, municipai 
o" local correspondiente, convocara. el referen..:. 
do mediante decreto, en el . término de .ochó 
d.ia:s, y adoptará las demás qisppsiciones

.
nece

sarü1 . .S _p_ara _isu ejecución. · · 

CAPITULO 2 

Materia de los referendos de iniciativa 
popular leg"islativa y n<>rmativa, 

Artículo ·38. Materias que pueden ser objeto 
de referen'dos ·de iniciativa popular legislativa 
y normativa. Pueden ser objeto de. referendos 
de iniciativa popular legislativa y n ormativa, 
los proyectos de ley, de ordenanza, de acuerdo 
o de acuerdo -local que sean de la competencia 
de la· corpora;ción pública de la re:spectíva cir
cunscripción electoral. de éonformidad con lo 
dispuesto en el artículo 31 de esta ley. 

Para efectos dél referendo derogatorio de 
carácter legal, s on leyes las expedidas por el 
Congreso y los decretos que dicte el Presi
dente de la R epúblicá en ej ercicio de facul
tades extraordinaria;s que éste le haya confe
rido; son ordenanzas l�s expedidas por las 
asambleas depar.tamentales ·y los decretos que 
dicte el gobernador con fuerza de ordenanza : 
son acuerdos los expedidos por los . concejos· 
municipales, las j untas administradoras loca.
ies y los decretos que dicten los alcaldes con 
fuerza de acuerdo, todos de conformidad con 
las facult.ades extraordinarias otorgadás para. 
tal evento. 

· 
Las materia.s · constitucionales pueden ser 

obj eto de referendo sin restricción alguna. · 
Artículo 39. Re.ferendos derogatorios de 

ciertos actos legislativos. I�o.s actos legislativos 
que 1Se refieran a reformas a los de.rechos 
fundamentales reconocidos en el Capítulo 1 
del Título II de la Constitución y sus garan
tías, a los · procedimientos de participación 
popular, o al Congreso. serán sometidos a 
referendo si, dentro de lÓs seitS meses' siguien
tes · a  su promulgación, a.sí lo solicita un 
número de ciudadano('; no m enor al cinco por 
ciento del censo ,electoral vigente. 

Artíicuio 40. De euando no hay lugar a refe
rendos derngatorios. Sí antes de la fecha 
seüalada para la votación de un referendo 
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para derogar· uri acto legislativo, una ley, una 
ordenanza", un acuerdo o un acuerdo local, la 
corporación respectiva ·  10 deroga, no habrá 
lugar · a· la celebración del refer�ndo. 

CAPITULO 3 ·  

La campaña del referendo. 

Artículo 41.  Período · para la recolección de 
apoyos. Inscrita 'una solicitud d� réferendo, 
la organización electoral fijará un plazo de 
un mes para la insáipción de otras iniciativas 
legislativas y normativas sobre la misma ma
teria, sean estas complementarias o contra-· 
dictoiias de_ la primera. Transcurrido dícho 
plazo; se inicia el de sei.s meses para la reco.: 
lección de las firmas adicionales de los ciu·
dadanos. iNingún ciudadano podrá · suscribir 
su apoyo a más de una iniciativa. 
. Será sometida a referendo la iniciativa: 
presentada al Registrador del Estado Civil 
correspoúdiente, dentro del término a.ntes 
señalado, que, según certificaición del mismo 
Registrador, háya recogido el mayor número 
de apoyos válidos, siempre y cuando este 
número sea al menos dgual al exigido en la 
presente ley, y sus promotores harán campaña 
por el "SI". 
· Los promotores · de las otras iniciátivas 
podrán hacer campaña por el "SI" o por el 
"NO'', y · gozarán de los beneficios especiales 
de que tratan los artículos ·siguientes, sí la 
inicaitiva que. promueven - logra, cuando 
menos, el apoyo del cinco por . ciento de los 
ciudadanas que conformen el respectivo censo 
electoral, según certificációli del respectivo 

.. Reg·istrador. · · 
Parágrafo, No serán admitidas nuevas ini-' 

ciativas sobre la misma mate.ria antes de que 
el proceso del referendo haya culminado en 
todrus sus partes. · . 
· Artículo 42 . . Fecba para la realización del 
reférendo. El· referendo de iniciativa popular 
deberá realizarse dentro de los seis meses 
siguientes a la presentación de la s olicitud. 

Cuando se trate de un referendo de carácter 
nacional, departamental, municipal o local, la 
votación no . podrá coincidir con ningún otro 
acto elector·ai. No podrá acumularse la vota
ción de más de t;res referendos para la misma 
. fecha. 

Artículo 43. Finalización de las campañas. 
Las campañas de todos lós procesos de parti
cipación ciudadana reglamentados en la pre
sente ley, y que culminen con una vot�ción, · 
finalizarán a las 12 de la noche del día ánte
rio� al s eñalado para- la misma. 

CAPITULO 4 

Votación del referendo y _adopción 
de la decisión. 

. .  Artículo 44. ·Contenido de ·Ia tarjeta · electo
raí. El Regis·trador del Estado Civil correspon
diente, diseñará la tarj eta electoral que será , 

, usada en- la votación de referendos de carác
ter legal y normativo, la cual deberá, por lo 
menos, contener : 

· i .  La . pregunta sobre si el ciudadano rati
fica o deroga íntegramente la norma que se 
somete a referendo. · -' · 

2 . Casillas para el 8'1, pára el NO y para el 
voto en bl8'nco ;  

3 .  El. articulado spmetído a referendo. 
A1·tículo 45. La tarjeta elec.toral para el 

referendo constitucional. La ·tarj eta para la 
votación . del referend.o constituciOnal deberá 
:ser elaborada de tal fonri1a aue, aé:J.emás del 
contenido indicado en el artículo . anterior, 
presente a los ciudadanos la posiibUidad de 
escoger libremente el articulado que aprue
ban y el articulado que rechazan, mediante 
casillas para emitir el voto a favor o en contra 
de cáda uno dé los artícuíos cuando el "elector 
no vote el proyecto en bloque. En todo caso, 
habrá una casilla. para que ·vote el proyecto en 
bloque si así lo desea. 

Artículo 4.6. Suspensión de la votación de fos 
referendos durante los estados de excepción. 
El · Presidente de la República, con la firma 
de todos sus minis,tros, mediante decreto le
gislativo y por motivos dé orden público podrá 
suspender la realización de la votación de un 

. referendo, durante la vigencia de cualquiera 
de los estados de excepción, siempre que las 
causas que la motiven tengan relación direc
ta con el tema del referendo. Dentro de los 
tres días siguientes a la expedición del decreto 
el Presidente de la República presentará un 
informe motivado al Congreso de la República 
sobre las razones que d eterminaron la suspen
sión . .  Si éste no estuviere sesionando podra 
hacerlo dentro · del mismo término. 

El Gobierno enviará· a la Corte Constitucio
nal al día isiguiente de su expedición el decreto 
legislativo de suspensión para que ésta f.e 
decida definitivamente sobre su constitucio
nalidad, si el Gobierno lio cumpliere ·con el 
deber de enviarlo a la Corte Consti.tucional 
aprehendei'á de oficio y en forma inmediata 
su conocimiento. · 

Artículo 47. Control previo de constitucio-. 
nalidad del texto que se Sllmete a referendo. 
Para evitar un pronunciamiento popular · so
bre iniciativas inconstitucionales, la Corte 
Constitucional, cuando se trate de referendos 
legales de. carácter nacional, o el trfüunal de 
la jurisdicción . contencioso-administrativa 
competente, en el cas.o de referendos norma
ti"\ros · departamentales, distritales, municipa
les o locales, previamente revisarán la cons
titucionalidad del texto sometido a referendo. 
La Corte Constitucional o el tribunal conten
cioso administrativo competente. según ei 

� C!:!SO, se pronunciarán, después de un periodo 
de fijación en lista de diez días, para que 
cualquier ciudadano impugne o coadyuve la 
.constitucionalidad de la iniciativá y el Minis-
�erio Público rinda s u  concepto; · 

Artículo ·48. Mayorías. En todo · referendo� . 
el pueblo tomará decisiones · obligatorias por 
medio · de la mitad más uno de los · votantes, 
siempre y cuando hayai1: pa'rticipado un� 
cuarta parte de los· ciudadanos que .componen 
el censo electoral de la respectiva circunscrip-
ción electoral. · 

Artículo 49 . Decisión- posteriór sobre norin.a.s 
sometidas al referendo. Las normas que-hayan 
sido derogadas o aprobadas mediante . refe
rendo no podrán ser obj eto de decisión dentro 
de· los dos años sig-uientes, salvo por decisió:n. 
de la mayoría absoluta de los miembros - ele 
la respectiva corporación. Pasado · ese término 
se . aplicarán . las ·mayorías ordinarias. 

Cuán;do se trate de referendos· aprobatorios 
o derogat01ios de carácter nacionál, no podrá 
solicitarse referendo sobre el mismo a1sunto · 
sino ·hasta pasados dos años. 

Artículo 50. Nombre y enc_abezamienf.o. de fa. 
decisión. La decisión adoptada en referend.ó 
se denominará acto legislativo, ley, ordenanza, 
acuerdo, o acuerdo local popular, según co.:. 
rresponda a materias de cómpetencia · del 
Congreso de la . República, de las asambleas 
departamentales ci de los concejos mm1icipa
les, distritales o de la¡¡ j untas administradoras 

. locales, y �sí se encabezará el texto aprobado: 
Si se trata .de una ley o de un aicto legisla..: 

tivo apróbado mediante referendo, el encabe"
zamiento deber?, ser el siguiente según el 
caso : 

"El Congreso de Colombia decreta" o "El 
pueblo de Colombia decreta". · 

Artículo 51 . Promulgación de las· leyes, or:. 
"denanzas o acuerdos aprobados en referendos. 
:Aprobado un referendo de iniciativa popula�, 
el Presidente de la República, el gobernador 
o el alcalde, según el caso, sancionai-á la 
norma y dispondrá: su promulgación en el 
téi:míno de ocho días, contados a partir d e  1a, 
declaración de los resultados por parte de la 
R egistraduría del Estado Civil core.spon.:. 
diente, so pena de incurrir en causal de mala 
conducta. 

Artículo 52. Vigencia de la ·ciecisilm.. Los 
actos legiblativos, las leyes, las ordenanzas, 
los acuerdos y los acuerdos locales populares, 
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entra,rán en vigencia a partir de la aprobación 
de los resultado,s por la organización electoral, 
debiendo publicarse en los ocho días siguien
tes en el '!Diario Oficial" o en la publicación 
oficial de la respectiva corporación, a menos 
que en los mismos se establezca otra fecha. 
�a publicación deberá efectuarse, a má:s tar
dar, ocho días después de la correspondiente 
sanción. 

T I T U L O  V 

La consulta popular. 

Artículo 53. Consulta popular nacional. Ade
más de lo establecido en . el artículo 36 de la 
presente ley, el Presidente de la República, 

. con la firma de todos l os ministros y previo 
concepto favorable del Senado de la Repúbli
ca, podrá consultar al pueblo una decisión de 
trascendencia nacional. 

No se podrán realizar consultas sobre temas 
que impliquen modificación a la Constitución 
Política. 

Artículo 54. Consulta popular a nivel de
partamental, distrital, municipal y local. Sin 
perjuicio de los requisitos y formalidades adi
cionales que señale el Estatuto General de la 
Organización Territorial y de los casos que 
éste determine, los gobernadores y alcaldes 
podrán convocar consultas para que el pueblo 
d ecida sobre asuntos departamentales, muni
cipales, di.stritales o locales. 
_ Artículo 55 . Fi>l"ma del texto que se someterá 
a votación. Las preguntas que se formulen al 
pueblo estarán redactadas en forma clara, 
de tal manera que puedan contestarse con un 
"SI" o un "NO". 

No podrán iser obj eto de consulta popular 
proyectos de articulado, ni tampoco -la éonvo
catoria a una asamblea constituyente, salvo 
cuando se vaya a reformar la Constitución 
según el procedimiento establecido en .el ar
tículo 376 de la Constitución Polític.a y en 
esta ley. 

Artículo 56. Concepto previo para la r.eali
zación de una consulta popular. En la consul
ta popular de carácter nacional, el te:xto que 
se someterá a la decisión del pueblo, acom
pañado de una j u.stificación de la - consulta 
y de un informe -sobre la fecha de su reali
:z;a,ción, será enviado por el Presidente de la 
República al Senado para que, dentro de los 
veinte días siguientes, emita concepto favo
rable. Por deci.sión de mayoría de sus miem
bros, el Senado podrá prorogar este plazo en 
diez días más. 

Emitido el concepto favorable del Senado, 
el texto de la commlta nacional será ,enviado 
inmediatamente por el President_e de la Re
pública a la Corte Constitucional, para _ que 
dentro d� los 15 días siguientes _se pronuncie 
sobre su constitucionalidad y legalidad, de 
conformidad con lo señalado en el inciso. se
gundo del artículo 53 de esta ley. El procedi
miento aplicable en este caso será el estable
cido para los decretos legislativos. 

El gobernador o el alcalde solicitará a la 
asamblea, al concej o o a la j unta adminis
tradora local, un concepto sobre la _convenien
cia de la consülta de carácter departamental, 
municipal o local en los mismos términos y 
con los mi�mos- requisitos de la consulta na
cional. Si este fuere desfavorable el goberna
dor o el alcalde no podrá convocar la cGn
:Sulta. El t�xto de la consulta se remitirá al 
tribunal contencioso administrativo compe
tente_ .para que se pronuncie dentro ,a.e los 15 
.días siguientes - sob.re su col1iStit.ucionalidad., 
.en los mismos ·términos previstos en .el inciso 
anterior.. 

· 
Artículo 57. F.echa para la realización de la 

. consulta .popular. La votadón de .fa ·consulta 
.popular nacional _se realiz.ar,á dent-i'o de los 
.cuatro meses siguientes a ·  1a fecha del pro
-nunciamiento del Senado - de la República, o 
<iel vencimiento del plazo i-nd.icado -para ello. _ 
En el caso de las consultas populares .celebra
:das- en- el .marco de las entidades· .territoriales 
_y en 1as· comunas, corregimientos y localida
,des; el término será de dos meses. · -
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Artículo 58 . Decisión del pueblo . La deci·Sión 
tomada por el pueblo en la consulta será obli
gatoria. Se entenderá que ha habido una deci
sión obligatoria del pueblo, cuando la pregunta 
que le ha sido .sometida ha obtenido el voto 
afirmativo de la mitad más uno de los sufra
gios válidos, siempre y cuando haya participa
do no menos de la tercera parte de los electo
res que componen el respectivo censo electoral. 

Artículo 59 . Efectos de consulta . Cuando el 
pueblo haya adoptado una decisión obligato
ria, el órgano ·Correspondiente deberá adoptar 
las medidas para hacerla efectiva. Cuando pa
ra ello se requiera de una ley, de una orde
nanza, de un acuerdo o de un acuerdo · 1ocal, 
la corporación respectiva deberá expedirla 
dentro del mismo período de sesiones y a más 
tardar en el p eríodo siguiente. Si vencido este 
plazo el Congreso, la Asamblea, el Concej o o la 
Junta Administradora Local, no la expidieren, 
el Presidente de la República, el gobernador, 
el alcalde, o el funcionario respectivo, dentro 
de los tres meses siguientes la adoptará me
diante decreto con fuerza de ley, ordenanza, 
acuerdo o acuerdo local, según el caso. En este 
caso el plazo parn hacet efectiva la decisión 
popular será de tres meses. 

Artículo 60 . Suspensión de la votación para 
la Consulta Popular . El Presidente de la Re
pública con la firma de .todos sus ministros, 
mediante decreto legislativo, podrá suspender 
la realización de la votación durante la vigen
cia de cualquiera de los estados de excepción, 
si su celebración pudiere .afectar el orden pú
blico o si el ambiente fuere cte intimidación 
para los votantes. Dentro de los tres .días si
guientes a la expedición del de.cr_eto, el Presi
dente de la República, presentará un informe 
motivado al Congreso, sobre las razones que 
det.erminaron la suspensión. 

El Gobierno enviará a la Corte ,Constitucio
nal, al día siguiente de su exp.edición, el 
decreto legislativo de suspensión para que 
ésta decida sobre su constitucionalidad. Si .el 
Gobierno no cumpliere con el deber de en:\'iar
lo, la Corte Constituciona-1 aprehenderá de .ofi
cio y en forma inmediata .su conocimiento. _ 

T I T U L O  V I  

Consulta pa.ra convoca1· uila 
Asamblea Constituyente. 
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_ti..samblea Constituyei1te y la elección de sus 
delegatarios serán dos actos separados. 

Esta deberá realizarse entre los dos y los 
seis meses a partir de la fecha de la expedición, 
de la ley. Estos mismos términos rigen para 
la elección de los delegatarios a la .Asamblea, 
contados desde la fecha de promulgación de. 
los resultados por el Consej o Nacional Electo-
ral. Las dos votaciones no podrán coincidir con 
otro acto electoral. 

T I T U L O  V I I  

De 1a revocatoria del mandato. 

Artículo 67 . :R.evocatoria del mandato . Pre
vio el cumplimiento de los requisitos exigidos 
por esta ley para la presentación e inscrip
ción de iniciativas populares, un número de. 
ciudadanos no inferior al 5 1% del total de 
votos válidos emitidos en la elección del 
respectivo mandatario, podrá solicitar ante la 
Registraduría del Estado Civil correspondien
te, la convocatoria a la votación para la revo
catoria del mandato de un gobernador o un 
alcalde. Sólo podrán solicitar 'la revocatoria 
quienes participaron en la votación en la cual 
se eligió al funcionario correspondiente. 

-

La revocatoria del mandato procederá siem
pre y cuando haya transcurrido no menos d e  
u n  aüo, contado a partir del momento de · 1a 
posesión del respectivo mandatario. 

Parágrafo : La Registraduría del ·Estado Ci
vil correspondiente certificará que la,s cédulas 
de quienes firman el formulario, correspondan 
a ciudadanos que votaron en las respectivas 
elecciones. 

Artículo 68 . Motivación -de fa ,revocatoria .: 
�l formular'io de solicitud de convocatoria a 
la votación para .la revocatoria� deberá con'"' 
tener las razones que la fmidamentan por el - · 
incumplimiento del programa ae Gobierno; 
tenié-r1do en cuenta los obj etivós, metas y el 
cronograma no alcanzados durante fa.' gestión 
del mandatario. _ 

- -

Artículo 69. Informe de la solicitud de- re
vocatoria . Aprobada la solicitud y expedida la 
respectiva certificación, .el Registrador del -
Elstadó Civil correspondiente, dentro de los 
cinco días siguientes, informará .del hecho á1 
respectivo funcionario. · · · 

Artículo 70 . Corivo�a.toriá .a·  la :votación ei1 
las en.tidades territoriales . Los ciudadanos de 
l a  respectiva entidad territorial serán convo-, 

Artículo 6 1 . Iniciativa .Y .convo.cat.oria _de la cactos a la votación para la revocatoria, por la 
Consulta . El Cong.reso .de la República, me- Registraduría del Estado Civil .correspondien..'. 
diante una ley aprobada por la mayoría de te .dentro o e  un término no superior a _  do.s 
los miembros de una Y o.tra Cámara, poctr.á meses,. .contados a partir de la certificacióri 
disponer que e! pueblo en votadó.n popular de.:. expedida por la misma entid.ad. 
cida si convoca a una Asamblea Constituyente Artíc.ulo 71 .  Divulg'.ación, promo_ción y rea-
para reformar parcial .o totalmente la C_onsti- Iización de la convocatoria .  Corresponderá aí 
tución. Registrador del Estado Civil respectivo, una 

Artículo 62 · Contenido .de la ley de convoca- vez cumplido los requisitos establecidos para 
tori a .  Además de la convocatoria de la Asam- la solicitud de revoc·a.toria, coordinar con las 
blea Constituyente, la ley deberá definir el autoridades electorales del respectivo depar.:. 
número de delegatarios, .el sistema para ele- tam.ento 0 municipio, la divulgación, promo"'.' 
girlos, la competencia de la Asamblea, la fecha ción Y realización de la convocatoria para la 
de .su iniciación Y .su p_eríodo. yotación de acuerdo con las normas establecí.:. 

Artículo 63 . Control de c.onstitucionalidad . das en el 'Título X de la presente ley. 
Sancionada la ley que conv.oca .la consulta, el - Ar_tfculo 72. Aprobación de -ia revocatoria. 
Presidente de la República la ·remitirá a la $e considerará revoéado el mandato pará 
Corte Constitucional para que .ésta .decida pre- gobernadores y alcaldes, al ser ésta aprobada 
viamente sobre su constitucionalidad formal, en Ia votación respectiva. por un numero de 
de conformidad con lo estable.cido én los .ar- votos no inferior al setenta por ciento (70%) 
.tículos 241, inciso 2, y 379 dé la Constitución !le los ciudados que participen en la respectiva 
Política. _ votación, siempre que e1 número de sufragio$ 

Artículo 64 . La tarjeta .electoraJ . La .tarj eta no sea J;nferíor al o_chenta por ciento ( 80% } 
:.electoral para la consulta deberá ser diseñada · .de la votación registrada .el dia en que- s e  
de tal foi:roa que los .electores pued¡in ·vpt.ar . eligió al mandatario, y únicamente podrá1i. 
con un ''.si" o un "no" lá .COÍ).YÓC.atori_a y los sÚfrágar' quienes 10 J1 ayan hecho en la j orna;: 
;temas .que serán competencia-.de· la Asamplea; da · el.ectoral en la - cuail se eligió al ·respec_tivo 
- Artículo 65 . Convocatoria -.ele la ·  Asamble.a :· g.obern_adQr o alcalde. _ _ · . 
Se entiende que el .pueblo cc):)nv:oca _1a -Asam.:. . Artículo '73 . .  Resultado_ de la votación. Si -
blea, si así lo aprueb,a, cuan.do· meno:�; la"_ como resultado cte Ja v.otac,ión no se rewcá 
-tercera parte de los integrantes deL cen:so elec:- _ .el mau.dáto del . gobernador o del -. a�ca.ldé, .rió _ 
toral. Las reg·las definidas fiQr �el :p:µeblo'.�n ·.Ia· · · : :,podrá volver a intentarse _en 1o que. l',éSt?-. dé .st( 
·consulta no ,podrán .ser .v�ria!i.ar> !posteriormep..., ' -. .período. · - _  · -

- _ -� _ . . - . 
te. _ · · . .- · . :Ar.ticulo 74. InscripcióJJ. de .c_andídatos. Pb- . .  

Artículo 66 . - F�cha .para Ja·+�a:li.za:Cfón :de :fa · .  - ·_ · drá inscribJrse . .  como _ candi_dato cllalquiél" . ._ -
consulta .  La - consulta _¡Yar_¡i :.:�órivoc'ar<uuá." · ciui:li;taano :gi:i.e . .cumpla los .r.equisitos>cqfi.�ti.:: -�� 

.. 
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tucionales y legales para ello, de conformidad 
con lo establecido en las normas electorales 
generareis, a excepción del mandatario que !ha 
renunciado o al que le ha sido . revocado el 
mandato. 

La inscripción del candid·ato deberá_ hacerse 
ánte el correspondiente Registrador del Esta
do Civil, por lo menos veinte días antes de la 
fecha de la votación. 

Artículo 75 . .Remoción del cargo. Habiéndose 
real:izado la- votación y previo informe del 
resultado de los escrutinios por la Regis
traduría correspondiente, el ,:Registrador Na
cional del Estado Civil la comupicai-á al 
Presídente de la República o al gobernador· 
respectivo para que procedan, según el caso, 
a la remoción del cargo del respectivo gober-. 
nador o. alcalde revocado. 
. Artículo 76. EJecucfon inmediata de la-revo

catorfa. surtido el tramite establecido en .el. 
úticulo anterior, la . r,ev.ocatoria del .mandato� 
será de :ej ecución inmediata. 

· Artículo 77. fü'eccÍ<Ín- del sucesor. Revocado 
- el mandato a un gobernador o -a un alcalde,. 

se ·convocará a eleccioB.es para escoger_ al 
sucesor,. dentro dé los, treinta (3.0) · días si
guieú.tes a 13' fecha en que el Registrador� 
correspondiente certificare Ios resultados· de 
la Viotación. · . 

Durante el período ql,le trauscurra entre la 
fecha · de la revocatoría y · la posesión del 
:lUevo ·mandatario, será designado en calidad 
de encargado por el Presidente · de la Repú

blica o el gobernador, según el caso, w1 ciu
dadano · del ·mismo grupo, partido o · movi
miento político dei mandatario revocado. -

Artículo 78. Designació11 del ,_suc_esor. Si sé. 
- produce la revocatoria faltando menos de ,un 

año para la terminac_ión. del período del 
mandatario elegido popularmente, el Presi:
dente de 12, . República o el respeiet�vo góber
nador, según ei: caso, designará el reempla.zo 
hasta la expiración deLperíodo; respetando 
la filiación a grupo, movimiento o partirlo 

· político del servidor público relevado. . · . . 
. El funcionario . reemplazante dará cumpli

miento, en lo q_ue fue,re pertinente, ar progra
ma .inscrito para la gestión gubernamental en 
el respeetivo período .. - . . 

. Artículo 79. Suspensión de efocciones. · El 
Presidente de la República deciditá,, en c�sq 
de grave _ pertm:baicíón del . orden públicó, 

' sobre, er ap¡azamiento dé la celebración_ de la�. 
elecciones ,según: lo . estable.cído en ''las noni1as 
électorales vigentes-. · · . ' .� 

T l T U L O  VIII 
Dei Plebiscito 

Artículo 80. Plebiscito. El '.Presidente dé la 
República, con la firma de todos los minis� 
tras, podrá convocaT al pueblb para que se 
pronuncie sobre las decisiones previstas en 
el artículo 150, numeral 16 de· la Constituci:ófl 
Política, o sobre las políticas del Ej ecutivo 
que no , requieran aprobación del Congreso, 
excepto las relacíonadas con los estados de 
excepción y e1 ej ercicio de los poderes eones� 
pon dientes. 

· · El Presidente deberá informar inmediata
mente al Congreso su intención de convocar 
un plebiscito, las razones para hacerlo y la fe
cha en que · se llevará a cabo la votación, la 
cual no podrá ser anteríor a un mes ni pos
terior ·a cuatro meses contados a partir de 
ia fecha en que el Congreso recióa el informe 
del Presidente. El Plebiscito no podrá coinci
dir con otra elec'Ción. 
· Artículo 81 .  C01rnepto oblígatorio de las Cá- , 
maras y prevfo, de la Corte ConstituétonaI. 
Cuando dentro del mes siguiente a la fecha 
en que el Presidente haya informado sobr'e 
su intención de realizar un plebiscito; ningu
na de las dos Cámaras, por la mayoría -de 
asistentes·, haya manifestado su Tecll:azo, el . 
Presídente podrá cmwoc,arlo. 
- El nüsmo día en que informe al Congreso,, 
él Presidénte de .fa Repúblíca enviará a; fa 
Corte · Constitucional ef texto del decreto Ine-' 

· diante H cual con:vqca. el _plebis-cito, para · q'ue 
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ésta decida sobre su constitucionalidad, de 
conformidad c'on lo establecido en el artículo 
42 del Decreto 2067 de 1991 o las normas que 
lo modifiquen. . 

En ningún caso el plebiscito podrá versar 
sobre la duración del período constitucional 
del mandato presidencial, ni podrá modificar 
la: Constitución Política. 

Pl.rtículo 82. Campaña en favor o en contra 
del plebiscito. El acceso de los partidos y mo
vimientos políticos a los espacios de televisión 
financiádos por el ·Estado se hará de confor
midad corr lo estab]ecído para el, referendo· 
constftucional. · 

El -Gobi:erno, dispondrá del mismo tiempo 
en tefovtsión: ·pa:ra expresar su opinión sobre 
el- plebiscito; El 'USO de estos espacios se hará 
dentrb efe los veinte días anteriores a la fe·
cha séñaiada para la votación. _, Pl.rtículo· ,8a. Efecto' de' Ja· votación. E-1 pue
blo decidirá; ·en-plebiscito� por la mayoría del 
c·enso-. >elec,toral. 

T -í'T U' L O  IX 

· -Del Cabildo Abierto 

Artículo 84:. Oportunidad. En cada ·período 
- de sesfones' ordinarias · de los cdnceJos muni

cipales o distritales, o de- las- j'untas adminis
tradoras· locales; deben celebratse por lo- me
nos dos sesiones en las' que se considerarán 
los asún:tos que' lós resfdenteg, en el municipio, 
dfatl.'fto, Idealidad, comuna o corregimiento, 
so1iéíten_ sean· estudiados y sean d,e compe
tencia de la corporación respectiva. 

Artíeuto ·85'. Petición' de Cabildo Abierto. Un 
numero no -inferior al cinco por mil del cen
so electoral dél municipio, distrito, localidad, 
éomtína o ·  corregimiento, según el caso, po-

- drán presentar- ante la· secretaria de la respec
tiva corporación la solicitud razonada para 
que sea discutido- un asunto en cabildo abier
to, con· no· meri:os de quince- días de- anttcipa
éiórr a la feeha · de iniciación del período de 

·sesiones. 
Las organizaciones civiles podrán partici

par en toqo él proceso- de convocatoria y ee
lebración dé 10:.S cabildos abi:ettos· . 

Artíc:i:rro.·- 86. , Matercias objeto de ·Cabild"o 
Abierto: P'ód:fá ser materia del ' cabildo abier:.. 

· to cu�lquier asunto de interés para la comu
ni'dad. Sin ernbargo, no se podrán presentar 
proyectos de· ordenanza, acuerdo o ·cualquier 
otro acto administrativo, ni solicitar la in
v·estigacíón o renuneia de servidores públicos. · Artículo M'. Prelación. En los cabildos abier
tos se tratarán los temas en el orden en que 
·fueron presentados ante la respectiva secre
taría. 

�rtículo 88. Difusión del Cabildo. !Los con.:. 
cejos municipales o distritales, o las j untas 
admín:istradoras locales, dispondrán la am
plia difusión de la fecha, el lugar y de·  1os 
temas que · s�rán objeto del: ·cabildo abierto. 
Para ello, ordénarán la publicación de · dos 
convocatorias en un medio de comunicación 
idóneo. 

Articulo 89'. Asistencia y vocería. A los ca
bildos abiertos· podrán asistir todas las penso
nas que tengan interés en el asunto, 

Además del vocero de quienes solicitaron 
el cabildo abierto, tendrán voz quienes s'e ins
criban a más ta:rdar tres ( 3 )  días antes de la 
r·ealización del cabildo en 1a secretaría res
pectiva, presentando para ello un resumen 
escrito de su futura intervención. 

Articulo 90. Obligatoriedad de la respuesta. 
Terminado el cabildo, dentro de la semana si
guiente, · en ,  audiencia públíca a la ·cual serán 
invitados los voceros, el presidente de la res
pectiva ,corporación· dará respuesta escrita y 
razonada a los p1anteamientos y solicitudes 
Ciudadanas. Cuando se trate de un asunto 
relacionado' con in:y�rsíones públicas munici
pales, ·dístritalés· ·b locales, la respuesta deberá 
s'eñafar -el . orden de príorid'a:d· de las mismas 
dentro - cle(presupues_to y los planes corres-

. -pondien:te{3� -. · · 
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Artículo 91.  Citación a personas. Por solici
tud de los promotores del cabi1do o por inicia
tiva de los voceros, previa proposición apro:. 
bada por- la corporación, podrá citarse a 
funcionarios municipales o distritales, con 5 
días de anticipación, para que · concurran al 
cabildo y para que respondan, oralmente o 
por escrito, sobre hechos relacionados con el 
tema del Cabildo. La desatención a la citación 
sin j'usta ca:usa, será causal de mala conducta. 

Artículo 92. Sesiones fuera de Ja sede. Cuan
dh se- trate· de asuntos que afecten específka
men:te· a una localidad, corregimiento o comu
na, el cabildo abierto podrá sesionar en 
cualquier sítio de éste, con la presencia del 
respectivo concej o municipal o distrital, o la 
j unta administradora local, según el caso. 

· 
Artículo 93. Reglamentación· del Cabildo· 

Abierto-. Las normas necesarias· para la convo
catoria y funcibnamiento de los cabildos abier
tos, que no estén 'Contenidas ·en esta ley serán 
ó bj eto de reglamentación por parte· de los con
cejos · municipales, dfst1:itales -y de las juntas 
administradoras locales·, según el caso. 

- T I T U L O  X 

Normas· sobJ.!e divulgación. institucional, 
publicidad y contiibuciones 

A:tticulo 9!1. Espacios institucionales.en tele
visión. E·h: el referendo de carácter constitu
c:iOrial o·legal, los promotores a favor ci en con
tra de 1a iniciativa, así como los partidos y 
mov:i'rrüentos. políti�os con personería j urídica; 
tendrán derecho, dentro de los treinta días 
anterior·es a la fecha de la votáción, a por lo 
menos dos espacios institucionales · en cada 
canal· nadonal de televisión .. El Gobierno Na
cional, . .  si lo desea, dispondrá· de tres espadas 
en cada canal pa:ra que presente su posición 
sobre la materia. 

· 
· - 'En las campañas' de referendos, de ordenan

zas,, de acuerdo o de acuerdos locales· ·en las 
capitales de los departamentos, los pr·omotores 
de la iniciativa y los que promuevan el voto 
por el "NO", así como los· partidos y.movimien
tos· p-o1H;icos con personería j uridica, que par
ticipen en el debate, tendrán derecho a por lo 
menos tres espacios institucionales· en ,el ca
nal de televisión de la respectiva. región, den
tro de los treinta días anteriores a la ,fecha de 
la vota:ci:ón. En el caso del Distrito Capital, y 
mientras no disponga de ca:nal regíonal, se 
considerará para tales efectos como canal re
gional: La .cadena: tres de televisión. 

-·El Consej o Nacional Electoral, previo con
cepto . del Consejo Nacional de · Televi.isión o el 
órgano que haga sus veces, distribuirá los es
pacios, .señalará- la duración de. cada presen
tación y_ establecerá las reglas q.ue deban ob
servarse_ .en los mismos. 

El tiempo asignado a los promotores de 1a 
iniciativa no podrá ser inferior al promedio 
del .asignado a los. partidos y movimien:tos po
líticos ·con personéría j urídica. 

.Artículo 95 . Publicaciones institucionales. El 
Registrador del Estado Civil correspondiente, . 
ordenará: tres publicaciones del texto del pro
yecto sometido a referendo, al comienzo, en el 
intermedio y al .finaL de la campaña, en dos 
diarios de cii-culación nacional si se trata . él.e 
un referendo de carácter constitucional o le
gal, o dos- publicaciones en un diario de amplia 
circulación en el respectivo. territorio, en el 
caso de un referendo de carácter departamén-. 
tal o municipal. 

Artículo 96 . Campaña institucional de - la 
organización electoral. Sin perj uicio de la 
campañ:a que adelanten los distintos grupos, 
la organización electoral será . responsable de 
la campaña por el "si" y por- el "no", y para 
dar una orientación obj etiva al debate, escu
char.á._en audiencia los argumentos "de los. prp
niotores y opositores según lo establecido por 
el- :Cbnsejo ·Na,cfonal. Electoral. ' 

D'ur.ante. ·el tiempo de la. ·campaña, la orga
nización electoral .pnblicará anuncios en los 
mec:J:.tos.de com:uni:cación .más. adecuados,. para. 



-- ...... 

· página 14 

la suficiente divulgación del contenido de la 
propuesta que será sometido a referendo, para . 
illvitar a los ciudadanos a participar en la vo- · 
tación, y para ilustrar a los ciudadanos sobre 
la .organización del mismo, pero no podrá ex
presar j uicio alguno sobre el texto . que será 
votado, ni señalar sus ventaj as, implica·ciones 
o desventaj as, si las hubiere. 

· 
Artículo 97. Reglas para campañas publici

taJ:ias. En las campañas de los·procesos de par
ticipación ciudadana de iniciativa popular, to
da persona natural o j urídica de derecho 
privado podrá contratar publicidad para pro
.mover la reco1e0ción de firmas, la participa
ción ciudadana y una determinada posición 
frente al tema de la .iniciativa. En todo caso, 
deberá indicarse el nombre ·de quien finan
cia ·los anuncios. 

_ Las afirmaciones falsas isobre el contenido 
de una iniciativa o de un referendo serán 

· sancionadas, en el éaso de personas de dere
cho priyado, pqr el Consej o Nacional Electo
ral, con multas· entre diez y cincuenta salarios 
mínimos. En elcaso de funcionarios o de enti
dades públicais; éstas podrán ser denunciadas. 
ante el Mlnisterio Público por· cua1quiér ciu-
dadano. 

· · 
Artículo 98. Publicidad en las campañas de 

Referendo. Los promotores de una iniciativa 
de referendo, los ·que promueven el voto por 
el "NO'', así como los .partidos y movimientos 
políticos que intervengan en el debate, podrán 
hacer propaganda por todos los medios de co
� unicación, de acuerdo con la reglamentación 
que para el efecto expida el Consej o Na·cional 
Electoral. 

Artículo 99. Publicidad pagada en los medios 
de comunicación social; .Cuando un periódico, 
una emisora de ·radio, una programadora de 
televisión u otro medio de comunicación social 
¡:i.cepte difundir publicidad pagada sobre un 
referendo, deberá prestar sus servicios a todos 
los promotores, partidos o grupos políticos que 
intervengan en el debate y que los soliciten, 
en igualdad de condtciones. 

Artículo 100. Control sobre contribuc.iones 
monetarias. Los promotores podrán - recibir 
contribuciones· de los particulares para sufra
gar los g·astos del proceso de recolección de fir-

. mas y deberán llevar una cuenta detallada de 
las mismas y de- los fines a que hayan sido 
destinadas. 

Quinc� días después de terminado ·e1 pro"'
ceso de recolección. de firmas, deberán pre
sentar a la Registraduría el /balance corres
pondiente, suscrito por un contador público 
j uramentado. 

Desde el inicio del proceso . de recolección 
cJ,e . firmas, cualquier persona podrá solicitar 

. que se haga público el nombre ele quienes ha
yan. · financiado. la iniciativa, en· dinero o en 
especie, por un valor superior a un salario 
mínimo mensual: 

Ninguna contribución podrá süperar el mon
to que cada año . fije el Consejo Naieional Elec- . 
toral. · 

Artículo ·,10 1 .  Fijación del monto máximo de 
dinero privado para las campañas de los dis
tintos mecanismos de participación. El monto 
máximo de dinero privado que podrá ser gas..,, 
tado en cada una de las campañas relaciona
das con los derechos e instituciones reguladas 
en la presente ley, será· fijado -por el Consejo 
Nacional Electoral en el mes de enero de cada 
año. El incumplimiento de esta disposición se
rá causal de mala conducta. 

T I T U L O  X I  

De la participación demócrática 
de las organizaciones civiles. 

CJ1..PTTULO 1 
· Di! las nociones y principios básicos. 

Artículo 102. De las organizaciones civiles. 
Las organizaciones sociales y comunitarias, 
las entidades .sin ánimo de lucro, cíe benefi
cencia o de utilidad _ común, independientes 
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del Estado y dedicadas a des.arrollar aeitivida
des de interés público, son, entre otras, orga
nizaciones civiles y constituyen mecanismos 
de representación para la participación ciu-
dadana. · 

Artículo 103. De las organizaciones sociales 
y comunitarias. Las organizaciones soéiales 
y comunitarias son en'tre otras, las asocia
ciones de profesionales, cívicas, sindicales, 
cómunales, j uveniles, campesin�s. indígenas, 
de usuarios y consuinidores, de economía so-. 
lidaria. de mujeres, de ambientalistas, de 
viviendista.s, de pensionados, de comunidade.s 
negras y demás asociaciones. no gubernamen
tales si.n ánimo de lucro, que busquen obj etivos 
de interés colectivo cuya finalidad sea procu
rar o demandar la satisfacción de reivindi
caciones fmitiamentá.les, ej ercer derechos, 
adelantar la autogestióri, defender y promover 

. intereses comune�. Se . garantiza a estas orga
nizaieiones , .el derecho a manifestarse y a 
participar eri eventos . pólíticos e igualmente 
podrán inscribir candidatos · a· elecciones. 

Artículo 104. De las organizaciones no gu
bernamentales ONG's. Las ONG's son entida
des privadas sin ánimo de lucro y de ellas 
forman parte las fundaciones, corporaciones 
y asociacione.'5 de beneficio común que co
múnmente se conocen como organizaciones 
no guber�amentales. 

· 
.Artículo 105. Del derecho de librn asocia

ción. En virtud del derecho de libre asocia.
ción, los ciudadanos podrán constituir orga
nizacione� soctales y comunitarias y entidades 
sin ánimo de lucro para el desarrollo de las 
actividades que estimen convenientes, de 
conformidad con la Constitución Política, en 
particular.para el ej ercicio. de la participación 
democrática. 

,Artículo · 106. De la autonomía de las orga
nizaciones civiles. Las organizaciones civiles 
son autón9mas en el establecimiento de SUiS 
objetivos, en la adopción de sus planes y 
medios de acción, en la toma de decisiones, 
en su . gestión y administración y en la elec- · 
ción de sÚis dirigentes. Su estructura interna 
y funcionamiento serán · acordes con el orden 
legal .y los principios democráticos. 

· 

Artículo 107. Del reconocimiento, suspensión 
y cancelación de personería jurí�ica. Las · 
organizaciones civiles tienen derecho al reco- · 
nacimiento· de personería j urídica por parte 
del Estado, el c11al .se producirá por la simple 
inscripción del acta de constitución y de los 
estatutos, sin perjuicio- de los requisitos espe
�íficos _que en algunos . casos señale la .Jey. 
La suspensión de personería j urídica proce
derá por vía administrativa, la cancelación 
sólo por yía j udicial. 

· Lo previsto en esta norma no se aplica a 
las organizaciones civiles que tengan régimen 
constitucional especial.. . . 

Artículo : 108. Pel registro de las organiza
ciones civiles. Las entidades públicas; que tie
nen a su ·cargo el reconocimiento de persone
rías j urídicas, de acuerdo tion las normas 
vigentes, llevarán un. registro sistemático, 
mediante la utilización de medios electróni
cos, de- todas las organizaciones civiles para 
los efectos relacionados con la participación 

. social y comunitaria y con la contratación 
administra ti va. 

La Nación, me"ciiante convenios con las res
pectivas autoridades, aportará los recursos 
fináncieros, así como la asesoría técnica y 
administrativa, para que en un plazo no ma
yor a uñ. ( 1 )  af10 entre a funcionar la red de 
registro a que se refiere este articulo. 

CAPITUI.0 ·2 

De las organizaciones civiles en general .. 

Artículo 109.  De las funciones de las orga
nizaciones civiles. El Estado garantizará a las 
m;ganizaciones civiles, eíi· . desarrollo de la 
Constitución y la ley, dentro del marco de sus 
obj etivos específicos, el cumplimiento de . fas 
sigÜientes funciones : 

¡; 
,¡ 
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·1 .  Promover y har.er ¡;efectiva la participa- · 
ción : democrátiea en la ,,vida económica, polí
tica, administrativa, cultural y social de la 
Nación. '.: · 

2 .  Constituir y desarrollar mecanismos de
mocráticos de representación en las diferen-
tes instancias de · participación, concertación, 
planeación, control y vigilancia de la gestión 
pública. r: 

3 .  Tener representactón en el Consej o Na-
cional y en los Consej os Territoriales de Pla
Ileación seg1ún lo estabí'ecido en la· ley orgá
nica correspondiente. ¡, 

4 .  Procurar la- igualdad real y efectiva de 
las personas y la adopción de medidas en 
favor de grupos discrirr).inados o marginados. 

5 . Propugnar por el bienestar general y el 
mej oramiento de fa dudad de . vída de las 
personas y de las comunidades. 

.6 . Celebrar contratos para el desarrollo de 
program,as y actividades de interés público·. 

7 .  Prestar servtcios p¡íblicos mediante con
trato de concesión o lic,encia, con suj eción al 
régimen legal de cada servicio. . 

8 .  Promover las fonnas· asociativa:s de · eco
nomía .Solidaria y el desarrollo empresa1ial 
para la democratizacióú de la economía. 

.9 . Ej ercer él derechd de petición. 
· 10 . Ej ercer acciones : 1populares y públicas 
para la protección de los derechos e intereses 
colectivos, según la: Constitución y la ley. 

V .  Ej ercer la acción :�e tutela para protec
ciqn de los de1�echos constituciona1es funda
mentales, de acuerdo von la Constitución y 
la ley; !j 

12 . Acudir ante la autoridad j udicial para . 
hacer efectivo el cumplimiento . de una ley o 
un acto administrativd. . . · 

13 . Promover y ·  hacer uso de los mecanis
mos de participación popular. 

14 . Promover y ej ercer veedurías ·Ciud
.
ada

nas para la vigilancia de la gestión : pública, 
de acuerdo con la Constitución y la ley. · . 
. 15 . Participar en org�nismos asesores, con
sultores, o decisorios �e la administración 
pública. ;: . 

16 . Expresar y difundir su pensamiento· en 
los medios de comunid.ción, de acuerdo con 

· la ley. · 
" . 

,17 . Las demás que la Óonstitución y las 
leyes les · asignen. :: · 

Articulo 110.. De la 1Jarticipación adminis
trativa como derecho :¡ de las personas. La 
participación en la gestión administrativa: se 
ej ercerá por los particulares y por las orga- · 
nizaciones civiles en los términos de la Cons
titución, de esta ley y¡· en los que las leyes 
especiales esta;blezcan, pudiendo tomar pa.rte 
en ella todas las personas naturales y j urí
dicas,· nacionales y ex�ranjeras, . que se vean 
afectadas ·por las actuadiones aidminístrativas . 

Parágrafo. Se exceptiían de lo establecido 
en este artículo, las decisiones que tengan 
ieomo fin mantener la s'eguridad o fa salubri
dad públicas en situaci9nes de eme�gencia . . 
. Artículo 1 1 1 .  De la :.contratación para el 
desarrollo. Sin perjuicio de su aptitud para 
celebrar contratos de li!>s regulados en el ré
gimen general de contratación de la admi
nistración pública, .  las '!organizaciones civiles 
podrán, en desai-rollo del artículo· 355 de la 
Constitución Nacional, celebrar contratos con 
el G9bierno en los niv�les nacionál, departa
mental, distrital y municipal, con el . fin de 
impulsar prog_ramas y :actividades de interés 
público, acordes con lq� planes nacionales y 
seccionales de desarrolo. El impulso de tales 
programas y activids.des podrá comprender 
la ej ecución integral d�· proyectos de desarro
llo. Los contratos a que hace ref.erencia el 
presente artículo se regirán por el derecho 
privado .. El Gobierno J\facional reglamentará 
ra materia.: . ¡: . . . 

Artículo · 112.  De la prestación de servicios · 
públicos.·. ·Las org'anizaciones civiles podrán · 
prestar servicios públicos mediante contrato 
de concesión o licencia'. del Estado, con suj e
ción ·al régimeü legal d'e cada 'Servtéio. En las 
leyes c·orrespondientes : .�;e reglamentará la 
materia. ' 



GACETA DEL CONGRESO 

Artículo · 1 1 3 .  Requisitos de �ontratació:n. 
Para efectos de los contratos a que se refie
ren los artículos anteriores · será necesario, 
por lo menos, dar cumplimiento a loiS siguien
tes requisitos : 

1 .  Que la organización social tenga perso
nería j urídica vigente y dem.l!estre idoneidad 
para el cumplimiento del contratQ. _ _ 

2 .  Que los recursos se encuentren incluidos 
en los respectivos presupuestos. . _ 

En todos los 1casos <;l.e:berá demostrarse ·cá- ·�· 
pacidad óperativa y .financiera proporcional 
al obj éto del contrato. 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, 
fas -or-ganizaeiones sociales podrán demostrai · 
:su idoneidad con e.l aval (le otra 9rgan1Z:F,c�ó� 
social, de su mismo grago o· @p.e:rtox, .o d,e 
"Qna entidad especiali?;ad,a,, públi<;:a o privada 
sin ánimo de luero, que demuestre expériencia 
suficiente en actividades relacionadas c on .el · 
obj eto del contrato. 
- Articulo i'i4: De las v�duría-s ciudádá11as. 
La.s o0rganizacim1es civiles .Podrán constttu�r - 
veed.urías ciudadanas o j untas de wigqanqi:a; 
en to.dos los n,iveles t�rritorial�s, con e� fin de 
vigilar: la gestión pública, los resultados -"de 
.la · m:Ls�a y �ª . p�·est�c.iQp. .d,e los ,,5é.1;'1cios. 
púl;llico.s. , : - ·  L�: vi gilancia poéj.rá ej{!rcers!'l e n  cu�nto al 
proceso de eontt:atación· y €ti teclos los ámbi- . 
tos, aspectos y niveles -en los ,que en _ fo.nna:
total o mayoritaria se empleen los recursos 
públicos, de -acuerdo. <COn la COnsfatuéión y . 
l�: ¡e.y.. · · 

Las av.torid?-de� brinda;rán especial apoyo 
'Y eola'.baraeión ·a los v.eedores ciudadános en 
las. campaña1s de control y - vlgg�no� :de lª' 
gestión pµplica y oportqnamente les . sumi..: 
nisttarán la documentación e · informaéión . 
Lfl.le :r-equi.er.an p�ra el c11mplimiep,tó - 1,ie tale� 
tare�. 

-

· Artículo 115� De la :µ,artícip::i,cíón de los 
mecanismos de- control. Para. los efeCtos de la 
contratación del control fiscal con los. par,,. 
·ticulares, el Contralor-. General P.e la Repú
blica y las Contralo.rias Departamentales y 
Mu�úcjpales. p.odrl),p, contratar .c�1� las -organ�; 
z.ac10nes civiles. 1\dema.s, las entidades públil 
_cas, al señalar los mét0dos y proeedimient-os 
de control interno :a que se refiere el ¡:¡,rticulo 
259 d� la Con.stitüci.én Nacioi;ial; deberán 
prever mecanismoB idóneos para que cual- · 
quier interesado exponga sus quejas sobre 
la g:estión de las autoridaides respectivas, así 
.como :p!='.f,ft que 0J.J.t.enga un pronunci�rrµento 
sobre sus quej a1s y denuncias. 

Articulo 1 1 6 . De la participación en orga-
. nismos asesores, consultores v decisorios de 

la administración pública. Cua®c _se prevea 
la participación de las organizacnones civiles 
�n o.rganisµi�s asesores, consultores o deci
sorios de la admini.sfr-adón pública, los 
respectivos representantes deberán ser ele,, 
gidos de acuerdo con las . disposiciones que 
regulan la organización y funcionamiento de 
lfl.s r�p.ectivas entiqaq.es públicas. Las perso
nas designadas deberán e.j ercer su mandato 
"de acuerdo con los intereses y obj et!vo.s q.� 
!ª' respe�tiva OT:g{.J.nización y ·  presentar perió
dicamente informes por escrito. 

.Articulo 1 17. De las actas de comprnm.iso. 
Los ciudadanos, · las organiz;;t�iones !Sociales 
y comunitarias y las entidades privada:s sin 
ánimo de lucro, en uso del derecho de p.et.i
ción podrán llega�: a a�l;lerdos con las autori
dades públicas por me.dio de la firma de 
ac.tas de compromiiso. Estas actas sólo podrán 
ser suscritas por funcionarios con competen
cia para comprometer a la respectiva entidad 
administrativa, y deberán- contener la expre
sión clara de las partidas presupuestales que 
respaldan las obligaciones adquiridas por la 
administración para con la cumunidad. 

Artículo 118 .  De la expresión en los medios 
ele" -comunicación en el Estac1o. En desarrollo 
del artLculo 20 de la ConstituCión Política laS 
organizaciones civiles tendrán derecho a 
expre,sar y difundir su pensamiento en los 
medios masivos de comunicación estatales .. 
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La expresión en ·1a televisión se efectuará en 
los espacios que para tal efecto señale la 
entidad determinada por la ley ·para prestar 
el correspondiente servicio. La expresión en 
las estaciones de radiodifusión .sonora se rea
lizará en los espacios que para .tal efecto 
deterinine el Ministerio de Conmnicacíóne.s. 

Lo anterior qe co11f-0rriüdad con la Consti-
t}lción y la ley. · 

/ Artículo 119.  De la participación ele la Junta 
Díre.etiva. de. la Entidad Autónoma de la Tele
visión. La 'iey qtie regiamente la conformación 
de la Junta Directiva de la Entidad Autóno
r:µa de Televi.$ión garantizará la representa
ción- · de las organizaci9nes civiles. 

Ar.ticul9 120. :{)e la participación en la 
planeación. Las .org·anizaciones_ civiles parti-

. - P:�r.án e:i;i t?- elabora�ión de íos planes y 
programas tj..e cte�arrollo, y su representación 
en · el Consej o  Nacional. y en los Consejos 
Territorial.es de Planeación estará de a�tle:rdo 
éoú- ·1a: · Constitución y la Ley Orgánica de 
Plí:Ín�aciÓµ, · · · 

Artículo 121. De la designación para la 
p_�an.e3ciQª' fara la · designación de sus 
miembros en el Consej o Nacional de Planea.,, 

· GiÓn, las _ot-ganizaci01.�es civiles enviarán al 
Presidente de · la ,Repúl;>lica list� de · canqida..,. 
�O,S elfl.gí�QS pQJ; i,<;J,lS afiliaQ.Qs. !.!O:) :µl_ieÍnbros 
-<'\eb�r'ª-l1 �er>;�ª'r _o :p.aber estado vin,culª'dos a .  
las �ctividades de las mencionadas orga:ni
'líaeiones. _ -

t.?-s pe:r;sm�as designadas debeFán- ej ercer su 
mandáto de acuerdo coff lo.s interes� y oJ;>je-. 
:tiVO$ de · !M Qrganizaciones .y · par per1ódicá
mep,te jpfOX::tJ1E';S pqr escrito a las mismas. 

La designación a nivel territorial y local se 
realizar-á per el goberqador o el alcalde en l:;t 
torma ·e·�tªblecida en l� Ley Orgánica de Pla
ne.actón. . 

Página' 15 

T I T U L O' X I I  

Disposiciones generales. 

Artículo 126. Facultades extraordinarias. 
Revíste."a de facultades extraordinarias al 
Presidente de la República ,por el término de 
seis meses, de acuefdo con lo estaiblecido en el 
numeral 10 del artículo 150 de la Constitución 
Política, para .crear el "Fondo para la Parti
cipación CiudaQ.ana", con personería j urídica, 
patrimonio independiente, adscrito · �l Minis-
1terio de Gobierno ;  el cual tendrá por obj eto 
financiar programas qué hagan efectiva la 
1participación ciudadana, mediante la difusión 
de sus procedimientos, la capacitación de la 
comunidad p�ra el ej ercicio de las institucio
ne� y mecanismos 1."econocidos en esta ley, 
as1 como el análisis y evaluación del compor
tamiento participativo y comunitario. 

Par¡'tgrafo, EL Gobierno :realizar?, las ope
raciones presupuest.ales necesal'ias para este 
efecto. 

Articule 127. ·Remisión a normas elector'ales . .  
A las elecciones previstas en esta •ley se· apli
ca,:i;án, l_�s ��posü�.iqne� eleytorales. que nci sean 
incompatibles con ella. 
. _Las pormas s{)}?re ,contribuc�oµes . y .  publici

- cl{lc:\ qe .Qal�µce� c'lel �¡;¡ta,tnto .�ási-co de �os 
Partigos Polltic.os y qe fa Oposición se aplica.:. 

· rá� en lo que-fueren pertinentes. · , 
.Ar.tícUlo · 1�8,. Decla,rac�ón de resultados'. El 

- Bcin.sej o Naeional Electeral o el Regtstr-ador 
<;l.J�! -��tagp Q�vil cPrresp.ond�ente, según el ca
�o, ·qec·1ara:rá oficialmente el re,,5ultado de la 

- v:ot?-cicm y ¡o cornunic¡:¡,rá a to.das las autorida� . des que tengan competencia para 'tomar deci.:. 
s�ones -Q adoptar n.ie<;l.idas relacionadas -con lo 
decidido. - · 

· Arüculo 129; Informes de la Registr;¡,dur!��. 
l\rtículo 122 . Co11stit\1ción de organismos sq

per�9res. Las organizacione,is ·civi�es f)oqrán 
éonstituir organismos de segundo, te:r;c�r o . _ 
Cl1arto g1;ados. Tales organismos pueden conis-

La Regi:straduría Nacional del Estado Civil 
-nevará un . ar·<;!:Q�vo de la utilización de las 
t:r_istiti1eion�s y mecanismos ele :participación 
cn1dadana :regulados en la presente ley. · 

ti tuir.se en forma homogénea con organiSiIDOS 
de base de l� misma 0�ase;  o en for.ma .mixta 
cpn, org�ismos de base de c;l.iferi:mte clase, to.
do de acuerdo· con los estatutos de cada orga
nización. 

El re.conocimiento de la personeria j urídica 
y .el re_gtstr-o :de estos organismO.s es atribución 
d.e los a,l(!alde,s mupicipales o distrit�les, de los 
gobernadorés departamentales y del Minis
ter-io de Gobierno. de acuerdo con el nivel, en 
rtodos ie.s ca.so:S en que la ley P,Q 1eontemple dis
•posiciones específicas . 

CAPITULO 3 

I)� •�s o..rga,niiacjones sociales y comunitarias 
en ¡Jarticular: 

Arttcul� 1?.3. De los candidatos a elecciones. 
Las organizaciones soc�ales y -comunitarias po
drán inscribir candidatos a eleceion�s e11 1911 
diferent.es ruveles territoriales. 

Artículo 124 . De la representación en las em
presas de servicios púbÜcos. La repre.sentación 
de laí.S organizaciones socia!les y comunitarias . 
en las Juntas o Consejos Directivoas de l;:i;s em-
1pre.sas de serviciOs públicos domiciliarios. será 
de conf9rmidad con lo estáblecido en la ley de 
servicios :públicos domiciliarios. Las entidades · 
adecuarán sus estatutos de conformidad con 
el presente a,rtfcU'lo. 

Artículo 125. De la formación social y comu
nitaria. Se establece la capacitación y forma
ción social y comunitaria, .como instrumento 
básico de for.talecimiento de la _democracia y 
como herramienta fun:drumental para la 1par
ticipación dudada. El'lo obliga a todas las en
tidades públicas que Cl.].mplan funciones o 
desarrollen programas -en relación con las 
organizaciones sociale,s y .comunita1;ias · o im
plementen estrategias de participación co
munitaria, a realizar programas e impulsar 
campañas :para su efectividad. 

-
. 

Artículo 1 30. Vigencia de la ley. Esta ley 
pge a pa,rttr c:le §l.l publica;ción. 

· 

_ . �n los t$mlinps a·n terior.es fue ap�:oba<;l.o · el presente proyecto de ley, según consta en ei 
A-eta número il.O. 

Santafé ,9� Bogotá, D. c., 1 3  de abril d� 1993. 

El Presidente, 
:O�río Londoño (Ja,rdona. 

El V�cep:i;esidente, 
Guiilermo· Angulo· Gómez. 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 
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Proyecto de Ley número 304 de 1993, por medio 
de la cual se aprueban el "Tratado General de 
Cooperación y Amistad en:tre la ;Rep)íblica de 
Colombia y e� Reino · \le .España", el· "Acuerdo 
Económico entre la República de Colombia y el 
Reino de España, integrante del Tratado Ge
neral de Cooperación y Amistad", el Protocolo de 
Cooperación Técnica y Científico-Tecnológica 
.entre la República de Colombia y el Reino 
de España, Integrante del Tratado General de_ 
Cooperación y Amistad", y el "Protocolo de Coo
peración Educativa y Cultural entre la República 
de Colombia y el Reino de España, Integrante 
del Tratado General de Cooperación y Amis
tad", suscritos en Madrid el 29 de octubre de 
1992 . . . . . . . . .  · . . .  : . . . . . . .  ·. . . . . . . . . . . . . 1 

.Ponencia para segundo debate al Proyecto de 
ley número 92, por la cual se dictan normas sobre 
instituciones y mecanismos de participación 
ciudadana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 



RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

C A M A RA D E  R E P R E S E N TA N T E S 

O R D E N- D E L  D I A  
Para la sesión ordinaria de hoy 1niércoles 28 de abril tl .. ·�-:-1993, 1 · 3 00 a as : p. n1. 

I ' 
\ '•, 

Llamado a lista. '- . ·. 

I I  \ 

Lectura y aJin:obación del acta de la sesión ·anterior . .  

I I I  

Proyedos· de ley para Segundo Debate. 

Proyecto de iey número ·3 Cámara de 1992, "por la cual· se 
adopta el régimen- especial · del Pistrito Capital. ·  Autores, honorables 
Representantes Marc<.>-Tulio .Gutiérrez Morad, Melquíades CarrizQSa -
Amaya, José Fernando Castro· ·Caicedo, Ramiro Lucio Escobar ·y. 
otros. Publicado en . la-- Gaceta del_ ·Gongreso número ·lO de 1992 •. . 

Primer Debate; publicado en la Ga�éta del: Congreso número 
90 de ·1992. Ponente :· Idem·. Ponencia para Segundo Debate publi-· 
cada en "la Gaceta . del Congreso -número 173 · de 1992. 

Proyecto de .ley número 65,. "por la cual se ·dictan normas ten
dientes a: moderni�ar la organización y el 'funcionamiento de los 
Municipios.... · . · 

Ponente p�rá segundo debate : Honoi·able Representante Gon
zalo' Gaviriá Correa .. Coordinadore� Ponentes : Rafael Borré Her
p.ández, J airó Ruiz Medina, José Darío .Salazar Cruz. 

Publicaciones : Texto inicial.-proyecto y. exposición de moti vos : 
Gaceta número 66 de 1992. Ponencia p�ra prim_er debate y . pliego 
de modificaciones : Gaceta número 154 de 1992. 

Texto definitivo aprobado en la Comisión · Primera Constitu
cional Permanente : Gaceta número 35 de 1993. 

Ponencia para Segundo Debate : Gaceta nú�ero 35 de. 1993. 

Proyecto de ley número 37 Cámara de 1992, "por la cual . se 
establece la cuota de fomento del subsector Hortífrutícola Nacional, 
se crea un fondo y s� dictan normas para su recaudo y adminis
tración''.. Autora, honorable Representante María del Socorro Busta
mante de Lengua. 

. Texto inicial y exposición de motivos, Gaceta número 46-92 .. -
Ponencia para primer debate, �aceta número 152-92, 

Ponente : Orlando Duque Satizábal. 
Ponencia para segundo debate, Gaceta núme1•0 81-93. -
Ponente : . Idem. 

· Proyecto de ley número 72 cde 1992 Cámara, "por la cual se . 
dicta el régimen de las áreas metropolitanas". Ponencia para .se
·gul).do deba te publicada en la· Gaceta . del Congreso número 68 · de . 
1993. 

Ponentes : Honorables Representantes Lui� Fernando Correa 
Gorizález, Rodrigo Rivera Salázar . . 

'.r , · 

. Proyec�o de ley número 110, "por la cual se establecen normas 
para el ejercido del control interno de las entidades y organismos 
del Estado y se dictan otras disposiciones". 

Ponente pafa.segundo debate, honorable Representante Gonzalo 
Gaviria Correa. 

Publicaciones : Texto inicial Gaceta número 106 de 1992,. Po
nencia para primer debate, pliego de modificaciones, Gaceta nú
mero 226 de 1992 y 26 de 1993 . .  

Ponencia para segundo debate, Gaceta número 86 de 1993. 

Proyecto de ley número- i87, ."poi�. medio ·de la cual la Nación 
· .se asoci� a ·la-_celebráció�' de J9s 442 años dg la funda�ión . (l� lá 

B'eneniérita ciudad,de lbagué, cápital del Departamento del Tolima 
y se : auforizan ·unas inversiones. � · · 

· 
' • - • ' ' ' � • • • e • 1 .¡• -

.· - Autor :: Alfonso- Uribe-Badillo�· -� - . ' ' 
· .·- 'Ponente : Honorable ReprE!sentarit� Jorge Ariel Infante Leal. · 

' '  . . . - . ' . - . - . - - -
-Publicaciones : texto inicial, Gaceta número 226 de 1992, ponen

cia para primer debate,· Ga.c�ta n�mero 82 .de 1993. . "'\-

- . , · Ponenda para segundo deQa
_
te, Gaceta número 82 'de 1993. 

Piroyecto de ley númer� 38 de 1992 Cámara, "por la �ual se re
conoce la profesión de a9.ministr�eión de empresas o de. negocios, se 

. modifica la Ley 60 d� '-1981, · s�-'.deroga la Ley 13 de 1989 y se 
dictan otras disposicione¡:;". 

Autor : Jairo Clopatofski Ghisays. 
Ponente par� pri111e{ debate, Jorge Reina Corredor. 
Ponente para segundo debate, Jorge Reina Corredor. 

Publicaciones : Texto inicial, Gaceta número 46 de 1992. 

Ponencia para primer debate y pliego de modificaciones, Gaceta 
número 193 de 1992. 

Ponencia para segundo debate y texto definitivo aprobado por 
Comisión, Gaéeta número 86. de 1993. 

I I I  

:Lo que· propongan los honorables Representantes y_ •los señores 
Ministros del Despacho. 

El Presidente, . 
CESAR PEREZ G.!RCIA 

El Primer Vicepresidente, · 
· MELQUIADES CARRIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente', . 
RAFAEL BORRE" HERNANDEZ 

El Secretario General, . · , . 
· DIEGO V:IV AS TAF� 

/'"•-. . . 
. ' :� · .. � . 
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